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l. Datos generales del Contrato

El Contrato CNH-A3.CÁRDENAS-MORA/2018 (Contrato) para la Extracción de Hidrocarburos, 
bajo la modalidad de Licencia, se celebró el 6 de marzo de 2018 entre, por una parte, los Estados 
Unidos Mexicanos por conducto de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH o Comisión) y 
Petrolera Cárdenas Mora S.A.P.1. de C.V. (en adelante, Contratista o PCM) y Pemex Exploración 
y Producción. 

La vigencia del Contrato es de veinticinco (25) años a partir de la fecha efectiva del Contrato, en 
el entendido de que continuarán vigentes las disposiciones que por su naturaleza tengan que ser 
cumplidas después de la terminación del Contrato, incluyendo las relativas a( abandono y a la 
indemnización. Asimismo, en caso de que el Contratista esté al corriente con sus obligaciones 
conforme al Contrato, este podrá solicitar a la Comisión, hasta dos prórrogas de hasta cinco (5) 
años cada una. 

El Contratista promovente de la solicitud de aprobación del Plan de Desarrollo para la Extracción 
de Hidrocarburos en el Área Contractual Cárdenas Mora, es la empresa Petrolera Cárdenas Mora 
S.A.P.1. de C.V. Los datos del Área Contractual se muestran en la Tabla 1. 

Nombre 

! Estado y municipio
¡ 

r Area _ Cón�actual

' Fecha de emisión 
,_ 

l 
1 

: Vigencia 
� - - ---

Operadora y socios con 
porcentaje de 

, partic1pac1on 
Tipo de Contrato 

, Profundidad para 
extracción (edcia de la 
forrnac1on qtológ1ca) 

Tipo de hidrocarburo 

CNH-A3.CÁRDENAS-MORA!2018 

� abasco Ca1 de"las 

1 68 146 krr.2 

Ofi r1ar¿o 2018 

25 años a partir del 01:? de marzo de 2018 

1-)[P - 501/" PE7ROLERA- 50% 
r 

•• 

Extrdcc1óri de h drocarburos baJo ,a riodali<lad de hcen"1� 
En campo Cárdenas Juros,co Superior K mr 1endqIaro (JSK) 

Cretac1co lnfer or, r"'hoceno Super or (�orr1élc1or Fil solc1) 
En campo Mora Juras,c0 Supvnor K1rrme,1aq1a'ln tJSK). 

Cr�tac cc_I!1Jenpr (r<IJ 

1' � • -

Aceite Vo1át1,I t3.9ºAPI) 

Yacimientos y/o Campoii, 
A-0088 M

Cardend"' y l\�or d 
.. ... ... _ 

Campo Ch1p11in y A O 19 M - Campo Edén-Joiote 

Tabla 1. Datos Generales del Área Contractual. (Fuente: Contratísta/Contrato/CNH) 

El Área Contractual se localiza en el municipio de Cárdenas, Tabasco a 55 km al Oeste de la 
Ciudad de Villahermosa. Tabasco. El polígono del Área Contractual y su ubicación de.ntro de la 
república mexicana se representan en la Figura 1. El Área Contractual referida colinda con las 
Asignaciones A-0088-M- Campo Ch1pilín y A-0119-M - Campo Edén-Jolote al este. Los vértices

// que delimitan el área están del
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Tabla 2 Coordenadas geográficas de los vértices del Campo Cárdenas. (Fuente: Contrato 
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Tabla 3 Coordenadas geograficas de los vertices del Campo Mora. (Fuente· 
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f- 1g. 1 /Jb1cac1ón del Área Contractual Cárdenas Mora. (Fuente: CNH)
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11. Relación cronológica del proceso de revisión y evaluación de la
información 

El proceso de evaluación técnica, económica y dictamen de la propuesta del Plan de Desarrollo 
para la extracción propuesta por Petrolera Cárdenas Mora S.A.P.1. de C.V., involucró la 
participación de cinco unidades administrativas de la Comisión: la Dirección General de 
Dictámenes de Extracción, Dirección General de Medición, Dirección General de Reservas y 
Recuperación avanzada y la Dirección General de Estadística y Evaluación Económica. Además, 
la Secretaría de Economía (Economía) llevó a cabo la evaluación del porcentaje de Contenido 
Nacional, mientras que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos {Agencia), evaluó el Sistema de Administración de Riesgos, 
por ser la autoridad competente. 

La Figura 2 muestra la cronología generalizada del proceso de evaluación, dictamen técnico y 

resolución respecto de la solicitud de aprobación del Plan de Desarrollo para la extracción 

propuesta por Petrolera Cárdenas Mora S.A.P.I. de C.V. Lo anterior se corrobora en términos de 

las. constancias que obran en el expediente 5S. 7.DGDE.0115/2018 de la Dirección General de /l/ 
����:::

s de Extracción de esta Comisión de
. 
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Oficio OE-PCM-
053-08-18 

Oficio 
250.573/2018 

31108/2018 

CN¡,j . PCM 

Prevención de 

informac,on 

21/09/2018 

CNH SE 
Cumpl miento Contenido 
Nacional, Capacitación y 

Transferencia Tecnológica 
CNH ASEA 

Sistema de Administración de 
Riesgos 

OE-PCM-066-10-
18 

PCM -CNH 

17/10/2018 

Oficio 
250 .717/2018 

12/11/2018 

CNH 
Presentación al 

Organo de 
Gobierno 

05/03/2019 

• 6 reuniones de 
Trabajo 

• 1 comparecencia 
• 1 alcance de 

información 

SHCP-CNH 
Opinión al Punto de Medición 

28/02/2019 

Fig. 2 Cronolog1a del proceso ae evaluación. dictamen y resoluc,on (Fuente: CNH) 

111. Criterios de evaluación utilizados

Se verificó que el Plan de Desarrollo propuesto por Petrolera Cárdenas Mora S.A.P.I. de C.V. sea 
congruente y dé cumplimiento al artículo 44 fracción 11 de la Ley de Hidrocarburos, con base en 
la observancia de las Mejores Prácticas de la Industria, tomando en consideración que la 
tecnología y el Plan de Desarrollo propuesto permita maximizar el Factor de Recuperación, el 
programa de aprovechamiento de Gas Natural y los mecanismos de medición de la producción 
de Hidrocarburos, en condiciones económicamente viables. 

Aunado a fo anterior, la Comisión consideró los principios, criterios y elementos a evaluar 
contenidos en el artículo 39 de la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME) y los artículos 7 y 8 de los "LINEAMIENTOS que regulan el procedimiento 
para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los planes de exploración y 
de desarrollo para la extracción de hidrocarburos, así como sus modificaciones" (Lineamientos), 
para la evaluación técnica de la viabilidad del conjunto de actividades programadas y montos de 
inversión propuestos en el Plan de Desarrollo. 

Al respecto. se señala que el Plan de Desarrollo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 7, fracciones 1, 11, 111, IV, VI y VII, 8, fracción 11, 11, 12, fracción 11, 19, 20, 25y el Anexo 2 
de los Lineamientos. Asimismo, en el análisis del Plan de Desarrollo consideraron requisitos 77 7establecidos en las Cláusulas 4.2, 10.1, 10.2, 12.2, 13.1, 16.1, 17.3, 17.5 y Anexo 5 de Contrato. 
Adicionalmente, se verificó que el Plan de Desarrollo cumpliera con los elementos descritos en 
los Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos (L TMMH) y las 
Disposiciones Técnicas para el aprovechamiento del gas natural asociado, en la

�
xplora · ·n y//

extracción de hidrocarburos (Disposiciones para el aprovechamiento de gas). 
j}f 

.p �j o

Atenc,6n a IJ 
Prevenc,ón 

CNH - - PCM 

Declarac,6 11 de 
Sufic iencia 
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1. Primer Programa de Trabajo y Primer Presupuesto

En cumplimiento a las Cláusulas 8.3 Programas de trabajo Indicativos y 9.2 Presupuestos 
Indicativos del Contrato y al Anexo VII, apartado VI de los Lineamientos, el Primer Programa de 
Trabajo y Primer Presupuesto asociados al Plan, ambos mdicativos, fueron presentados por el 
Contratista referente al Plan. 

IV. Análisis y Evaluación de los elementos del Plan

a) Situación actual

El Área Contractual se encuentra actualmente en producción bajo el amparo de un Plan 
Provisional, aprobado el 1 de marzo de 2018 con vigencia de un año, el cual tiene por objetivo 
dar continuidad operativa a la producción del Área Contractual. 

Las principales características generales geológicas, petrofisicas y propiedades de los fluidos de 
los yacimientos incluidos en el Área Contractual se muestran en la Tabla 4. 

Tipo de fluido Aceite volátil 

Densidad [º API] 
40c (Cárdenas) 

39c lMOra) 

RGA inicial [m3/m3] 
302.78 (Cárdenas) 

262.15 (Mora) 

RGA actual [m3/m3] 
445 (Cárdenas) 

356 (Mora) 

· Tipo de Roca
Dolomías (Cárdenas) 

Mudstone (Mora) 

Presión inicial [kg/cm2J 
667 - 629 (Cárdenas) 

598 (Mora) 

Presión de saturación [kg/cm2] 
307 (Cárdenas) 

259 (Mora) 

Presión actual {kg/cm2] 
335 - 90 (Cárdenas) 

90 (Mora) 

Temperatura yacimiento [°C] 
159 (Cárdenas) 

139 (Mora) 777 

Factor de Recuperación de aceite@ 1 4 

37 
enero-2018 {%] 

r 

Tabla 4. Propiedades de los yacim,entos que����;;:::
' Área C

:;:;
al Cárdenas $1ej/ 
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Cabe destacar el hecho de que el Área Contractual presenta 8 pozos productores en el campo 
Cárdenas y 4 pozos productores en el campo Mora logrando una producción (a mayo de 2018) 
de 3,841 bis/día aceite en el campo Cárdenas con 29.2% de corte de agua y 1,792 bis/día del 
campo Mora con un corte de agua de 6.4% . Así mismo, todos los pozos productores del Área 
Contractual se encuentran produciendo con sistema de levantamiento artificial de tipo bombeo 
neumático. 

b) Características Generales y propiedades de los yacimientos

1. Campo Cárdenas

El campo Cárdenas fue descubierto en el año 1980 con la perforación del pozo exploratorio 
Cárdenas 101, quedando como productor en las dolomías fracturadas del Cretácico Inferior. 
Posteriormente, con la perforación del Pozo Cárdenas 201 en el año 1981 se descubrió el 
yacimjento Jurásico Superior Kimmeridgiano. El campo alcanzó la producción máxima de 158.7 
Mbd de aceite y 296.2 MMpcd de gas en el año 1983 con un total de 25 pozos. Se presenta la 
historia de producción del campo Cárdenas en la figura siguiente. 

HO 

- M 

1.., ! .. f 

80 ll 82' 8.S U 1� 8'i S7 U 19 90 91 91 t.t M 9S 96 91 ta M 00 01 C1 0$ O& OS 06 O)' oa ot 10 1l U U 1• 

F,g. 3. Histona de produccion de aceite gas y agva Campo Cárdenas (Fuente: PCM) 

la litología del campo Cárdenas son carbonatos naturalmente fracturados de edad Cretácico 
Inferior y Jurásico Superior Kimrneridgiano, con espesores netos de 238 m y 138 rn 
respectivamente, con un rango de porosidad entre 2 y 8%. Así mismo .

. 
la permea

�
medi

# es de 1 O mD y un promedio de saturaciones de agua entre 15-25%. 

��� 
�7,-, 

8 



comportamiento de historia de presión del campo Cárdenas 
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Fig. 4 Historia de Pres,on del campo Cárdenas (Fuente: PCM) 

El comportamiento de presión de los bloques del Cretácico Inferior (KINE, Cretácico Inferior 
Noreste) y (KISW, Cretácico Inferior Suroeste) es similar en cuanto a tendencia de declinación y 
mantenimiento de presión· en el tiempo, atribuible a empuje hidráulico. De otra manera, el 
comportamiento de la tendencia de declinación del Jurásico Superior Kimmeridgiano (JSK) abre 
la posibilidad de un empuje hidráulico más efectivo que el comparable con las formaciones de 
edad Cretácica Inferior. o bien, una combinación de mecanismos de empuje de yacimiento que 
redunda en mayor efectividad para el soporte de presión. 

2. Campo Mora

El campo Mora fue descubierto en el año 1981 con la pertoración del pozo Mora 1. resultando 
productor en formaciones ca'rbonata9as de edad Jurásico Superior Kimmeridgiano (JSK) y 
potencial en et Cretácico Inferior (KI). La producción inicial del pozo Mora 1 fue de 660 bd de 
aceite con una RGA de 277 m3/m3 y una presión inicial de 598 kg/cm2 a una temperatura de 
yacimiento de 139ºC. 

El campo alcanzó la producción máxima de 30,000 bd de aceite y 42 MMpcd de gas se alcanzó 
en el año de 1984. Al inicio de su explotación. el Campo Mora produjo del Jurásico Superior 
Kimmeridgiano hasta 1984, donde entró a producción el Cretácico. El JSK produjo hasta 2009 y 
se cerró por invasión de agua. 

Fig. 5. Historia de produccion de aceite. gas y agua. Campo Mora (Fuente: PCM) 
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La litología del campo Mora son calizas y dolomías naturalmente fracturadas de edades Cretácico 
Inferior y Jurásico Superior Kimmeridgiano, con espesores brutos en JSK de 228 m y para KI de 
127 m respectivamente. Los rangos de variación de la porosidad están en el orden de 2-5%, la 
permeabilidad promedio es de 25 mD y la saturación de agua varía en el orden de 20%. La historia 
de presión de! campo Mora establece que a la fecha del descubrimiento del campo se tenía una 
presión inicial de 598 kg/cm2, la presión actual es del orden de 90 kg/cm2. Ambos horizontes se 
encuentran saturados, por lo cual, la expansión del gas es el mecanismo principal de empuje del 
campo Mora. 
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Ftg. 6. Histona de Presión del campo Mora (Fuente· PCM) 

e) Volumen original y reservas de hidrocarburos

De acuerdo con el Plan de desarrollo, el Contratista estima las siguientes reservas en los campos 
Cárdenas y Mora: 

Cárdenas 

Mora 

Aceite 
{pmbJ 
1318.62 

395.46 

Gas Natural 
(MMMpc) 

2466.77 

600.57 

Aceite 
(mmb) 
465 48 

138.62 

Gas Natural 
(MMMpc) 

944.55 

230.61 

Aceite 
(mmb) 
22.41 

10 46 

Gas Natural 
(MMMpc) 

51.02 

19.87 

1P, 2P, 3P 

2P 

2P 

Tabla 5 Volumen ongmal por campo asociado al Area Contractual para aceite y gas. Fuente: PCM 

Respecto del Plan propuesto por el Contratista, pretende recuperar un volumen de aceite de 
32.87 [mmb] y 70.89 [mmmpc] de gas a la fecha de término de la vigencia del Contrato, lo cual 
representa el 99% de las Reservas 2P de aceite y el 99% para el caso de las Reservas 2P de 
gas. Así mismo, los volúmenes a recuperar que plantea el Contratista guardan consistencia de

//acuerdo con lo presentado en el Plan de Desar�uesto P��or. 4 /11
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d) Alternativas analizadas

Alternativas de desarrollo evaluadas 

Petrolera Cárdenas Mora S.A.P.I. de C.V. presentó cinco alternativas de desarrollo, las cuales 
fueron revisadas técnica y económicamente por la Comisión. La primera alternativa del plan de 
desarrollo contempla ocho reparaciones mayores con equipo, incluyendo cuatro reparaciones 
mayores sidetrack y cuatro cambios de aparejo. En la segunda alternativa solo se mantiene la 
producción base y su mant�nimiento, sin considerar actividades de Reparación Mayor, sin 
embargo, considerando la construcción de un circuito cerrado de gas de bombeo neumático de 
autoabastecimiento. 

En la siguiente tabla 6 se mencionan las características. de cada una de las cinco alternativas de 
trabaJo que se contemplan. 

Actividades 

Producción 

Gastos de 
operación 

Inversiones 
VPNAI 

(MMusd) 
VPN DI 

(MMusd) 
Contratista 

VPI (MMusd) 
VPN/VPI DI 

4 RMACon 
Equipo 

(Ventana) 
4 RMACon 

Equipo (Cambio 
de Aparejo y 

Disparos) 
Construcción de 
red de bombeo 

neumático 
autoabastecido 

llNP: 32.86 
MMbls 

llGP: 70.89 
MMMpc 

731 MMUSO 

77 MMUSD 

$407 

$281 

N.o se considera
actividad física.
Se considera

red de bombeo
neumático 

autoabastecido 

llNP: 20.01 
MMbls 

llGP: 41.93 
MMMpc 

640 MMUSD 

22 MMUSD 

$221 

$153 

3 pozos nuevos 
y red de bombeo 

neumático 
a utoabastecido 

llNP: 23.91 
MMbls 

llGP: 47.18 
MMMpc 

620 MMUSD 

100 MMUSD 

$176 

$119 

$69.2 $19 $78 
4.06 8.06 1.53 

No se considera 
actividad física. 

Sin red de 
bombeo 

neumático 
autoabastecido 
y comprando 
gas natural 

.b.NP: 20.01 
MMbls 

LiGP: 41.93 
MMMpc 

1,393 MMUSD 

$219 

$154 

· Tabla 6.-Alternativas Plan de Desarrollo. (fuente: PCMICNH)

2 pozos nuevos, 
2 ventanas, 2 
cambios de 

aparejo y red de 
bombeo 

neumático 
autoabastecido 

b.NP: 29.77 
MMbls 

�GP: 63.22 
MMMpc 

774 MMUSO 

101 MMUSD 

$291 

$199 

$85 
2.34 

La tercera alternativa prevé el incremento de producción mediante la perforación de 3 pozos 
nuevos en los años 2020 y 2021. La cuarta alternativa considera al igual que la segunda 
alternativa, un mantenimiento de la producción base con los pozos productores existentes, sin 
embargo, no se considera la construcción de una red de bombeo neumático autoabastecido, por 
ende, continúa la compra de gas de bombeo neumático. La quinta alternativa prevé el incremento 77-J
de producción mediante la perforación de 2 pozos nuevos, 2 ventanas en pozos actualmente 
cerrados, 2 cambios de aparejo en pozos actualmente cerrados y la construc
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Pronóstico de producción de aceite por alternativa 

-Alternativa l

0 Alternativa 2 

-Alternativa 3

-Alternativa 4

Alternat va 5
2 5 r--- ..__ __ ___,...;...-,-.o1--,------,:-

10 

5 

o 

� ----- -

Figura 7 - Comparativa de pronósticos de producc,on de acetfe para las alternaflvas presentadas. Fuente PCM/CNH 

En fa Alternativa 1 (alternativa seleccionada), en la cual se estima realizar diversas actividades a 
ser detalladas en la sección f) y a su vez obtener mayores volúmenes de producción, como es 
posible apreciar en la tabla 6. Por su parte, las alternativas estudiadas contemplan una limitada 
actividad, lo cual repercute directamente en un menor volumen recuperado de hidrocarburos. Por 
consecuente, el Contratista determinó que fa meior opción es realizar la Alternativa 1 (alternativa 
seleccionada). 

En cuanto a pronóstrcos de producción, las alternativas 2 y 4 se empalman, ya que contemplan 
ambas la ausencia de actividad física en pozos, es decir, el mantenimiento de los pozos 
productores al momento de la documentación del Plan de Desarrollo para la extracción, sin 
embargo, se muestra en fa alternativa 2 el beneficio económico que presenta la construcción de 
la red de autoabastecimiento de gas natural para bombeo neumático (BN) en 
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// la alternativa 4, que contempla la compra de ga
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Pronósticos de producción de gas por alternativa 
---,-�-..----.-

-Alternativa 1
_ • Alternativa 2 

-Alternativa 3
Alternativa 4

-Alternativa 5

Figura 8 - Comparativa de pronost,cos de producción de gas para las altemat,vas presentadas. Fuente PCMICNH 

LQS análisis realizados por el Contratista determinaron la Alternativa 1 como la mejor opción para 
el Plan de Desarrollo. En díchos análisis se consideraron diversos parámetros, siendo 
determinante la evaluación económica. El análisis de la evaluación económica está �aportado 
principalmente por !os pronósticos de producción y los gastos e inversiones generadas. 

e) Alternativa seleccionada y objetivo del Plan de Desarrollo

Se tienen dos formaciones productoras definidas para el Campo Cárdenas y dos formaciones 
productoras delimitadas para el Campo Mora, siendo para ambos casos las formaciones de edad 
Jurásico Superior Kimmerigdiano y Cretácico Inferior. 

La ejecución de la alternativa de desarrollo seleccionada para el Plan de Desarrollo para la 
Extracción (en adelante, Plan) del Área Contractual se ha delineado con el objetivo general de 
mantener la producción base y realizar las actividades necesarias con el objeto de aumentar la 
producción. Lo anterior tiene altas probabilidades de materializarse dadas las actividades 
planificadas en el Plan tales como: Limpiezas químicas, acidificaciones, tomas de información, 
cambios de aparejo, nuevas zonas a disparar y ventanas en pozos cerrados existentes. Las 
Actividades programadas a desarrollar en el Plan en cuanto a intervención de 

�
on e

� objetivo de mantener y aumentar producción, son resumidas en la tabla 7. 
/ 
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RMAST 4 
RMA C/E 4 
Estimulación 331 
Limpieza circulada 789 
LimpiezaTF 152 
Mantenimiento de TF colgada 53 

Cambio TF Colgada 26 
Toma de Información 391 
Caracterización de fluidos 216 
Núcleos 2 
T. puncher 32 
lny. Quim 460 

Tabla 7 lntervenc,ones a pozos programadas dentro del Plan de Desarrollo. Fuente: PCM 

Las RMA ST (reparaciones mayores sidetrack) tienen por objeto cambiar aspectos importantes 
en las condiciones del pozo mediante una reentrada (sidetrack (ST), ventana), con la finalidad de 
restablecer las condiciones de productividad en los horizontes para alcanzar nuevos objetivos en 
la misma formación. Dichas reparaciones se contemplan a ser ejecutadas en 1 pozo del campo 
Mora y tres pozos del campo Cárdenas, los cuales son; Mora-25, Cárdenas-142, Cárdenas-162 
y Cárdenas-164). Se considera un tiempo estimado de cada intervención de 3 meses, 
contemplando tener un equipo de perforación de 2,000 HP para realizar las 4 intervenciones. El 
costo aproximado de cada intervención es de USO $9,500,000.00. 

Las RMA C/E (reparaciones mayores Con Equipo) tienen por objeto la realización de cambios de 
aparejos de producción dada la obstrucción en los apareJos de producción, es necesario la renta 
de un equipo de reparación para disparar un nuevo intervalo, estimular e inducir el pozo para 
dejarlo produciendo. Igualmente, incluye el costo de rehabilitación de la pera y las conexiones 
superficiales. Dichas reparaciones se contemplan a ser ejecutadas en 4 pozos del campo 
Cárdenas los cuales son: Cárdenas-107-B, Cárdenas-114-B, Cárdenas-701 y Cárdenas-161-A. 
El tiempo estimado de cada una de las intervenciones es de un mes y medio, contemplando tener 
un equipo de 1, 500 HP para las 4 1ntervenc1ones, el costo aproximado de cada una es de USO$ 
4,317,929.00. 

En el caso de las estimulaciones, se contemplan 15 estimulaciones a pozos en el primer año del 
Plan propuesto, lo anterior con el objetivo de abnr agujeros de gusano para restablecer los ritmos 
de producción de los pozos candidatos a reparaciones. Todas las estimulaciones serán ácidas o 
matriciales. Para estas intervenciones sin equipo, se estima un tiempo de 2 días, contemplando 
tecnología de fluidos espumadas debido a la complejidad de los campos por la baja presión de 
yacimientos. 

Limpiezas circuladas, se contemplan 27 limpiezas circuladas a pozos en el primer año del Plan 
propuesto serán ejecutadas en los apareios de producción o en las tuberías de revestimiento y 
se contemplan con el objetivo de eliminar restricciones de origen orgánico o inorgánico dado el 
caso. Estas se realizarán a todos los pozos fluyentes del Área Contractual, ya sea que tengan 
Tuberia Flexible (TF) colgada o a los pozos que se vayan a intervenir través d 
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Respecto a las limpiezas con TF son intervenciones que se ejecutan a través de TF y el objetivo 
es lograr una limpieza selectiva para alcanzar la remoción de finos de la cara de los disparos. 
Históricamente, la problemática de los campos por las mcrustaciones de asfaftenos y parafinas 
que tienen los pozos en los campos por el cambio de presión y temperatura, hace necesario 
contemplar la ejecución de 8 intervenciones durante el primer año. Esta clase de intervenciones 
contemplan normalmente, el uso de ácidos y/o solventes espumados apoyados de la fuerza 
mecánica de una TF con un optimizador giratorio o en su caso motor de fondo, dependiendo de 
la necesidad de la intervención. Cada intervención tiene un tiempo estimado de dos días. 

En cuanto a fas intervenciones de cambio de TF colgada se tienen contempladas tres cambios 
en el primer año, con el objetivo de dar mantenimiento o sustituir al estado mecánico origina!, 
dado el periodo de vida útil el cual es considerado a ser de 7 años. Lo anterior con e! objetivo de 
evitar pegaduras y peces en los pozos. 

La toma de mformación se hace con el objetivo de conocer presión y temperatura en los pozos, 
ya sea de una sección o puntos (estaciones) específicas, así como calibración y detección de 
posibles resistencias a lo largo del pozo. Se contemplan 19 tomas de información a través de 
sonda en modo memoria o en tiempo real en el primer año del Plan. Así mismo, se tienen 
visualizados los registros de producción del tipo molinete, los cuales apuntan a la estimación de 
diferentes parámetros entre ellos la velocidad del flujo que pasa a través de hélices las cuales 
por cada vuelta se interpretan en gasto de ríqu1do así también con los sensores de presión, se 
tiene la inferencia de la densidad del fluido en estudio y se puede interpretar el fluido y el gasto 
de cada sección del pozo. 

La caracterización de los fluidos en el pozo se realizará con el objetivo de conocer el tipo de 
incrustaciones (orgánicas o inorgánicas) en el sistema integral de producción y así poder 
planificar adecuadamente, la propuesta de tratamiento ajustada al tipo de incrustación. 
Generalmente las incrustaciones inorgánicas son por carbonato de calcio. En cuanto a fas 
incrustaciones orgánicas se tienen asfaltenos y parafinas, teniendo un posible origen debido a 
los cambios de temperatura a fo largo del sistema integral de producción. 

Dentro de las cuatro RMA ST (reparacibn�s mayores sidetrack). se contempla la toma de núcleos 
con objetivos de análisis de los mismos para obtener parámetros como porosidad, permeabilidad 
y mojabilidad, así mismo, pueden incluir la evaluación de las propiedades de las rocas y su 
anisotropía; el contenido, madurez y tipo de materia orgánica; el. contenido de fluidos y 
propiedades geomecánicas. 

Tubing puncher (T. puncher) es una serie de agujeros que se hace mediante un disparo-al aparejo 
de producción con el objetivo de inducir con nitrógeno o con gas de producción de formación, los 

t, pozos a manera de sistema artificial de producción, usando mandriles de Bombeo Neumático 
(BN) para controlar la presión mediante válvulas. Por antecedentes e histórico de intervenciones 
de los pozos, se sabe que los mandriles que normalmente se contemplan en los aparejos de BN 
se suelen obstruir y se requiere consecutivamente, realizar tubing puncher a manera de 
levantamiento artificial de producción. 

La inyección de químicos a pozos consiste en inyectar por algún punto ya sea por la tubería de 
producción o tubería de revestimiento, algún fluido químico al pozo para diversos objetivos como 
mejorar el flujo del aceite, inhibi"r la creación de incrustaciones o disolver incrustaciones en el 
pozo. Con el objetivo de optimizar las limpiezas circuladas y/o con TF constantes en los pozos 
por las incrustaciones, se contempla un proyecto de inyección de químicos de dispersantes de 
parafinas y/o asfaltenos, inyectándolo con el apoyo de la corriente de BN hacia el fondo del pozo. 
El primer año se iniciara con la inyección a 16 pozos y se tiene contemplado que la �n d;/ 
químicos será ejecutada diariamente por todo el año. ,,,./1 
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Actividad 

RMAST 

RMAC/E 

Así mismo, se contemplan inversiones por USO $21.500,000 por concepto de Sistemas de 
Medición y Auto suministro de bombeo neumático dentro de los dos primeros años del penado 
de desarrollo, inversión la cual considera el proceso de Ingeniería, Procura, Construcción e 
Instalación de los Sistemas de Medición Fiscal para los Campos Cárdenas y Mora, así como de 
los Sistemas o Redes de Distribución de Gas de Bombeo Neumático de los Campos Cárdenas y 
Mora 

Con respecto a Duetos, se realizarán reparaciones y/o acondicionamientos de las líneas de 
descarga y líneas de bombeo neumático, que están asociadas a los Pozos donde se realizarán 
aperturas de ventanas y cambios de aparejo con disparos. 

Se contemplan erogaciones en materia de Seguridad, Salud y Medio Ambiente, como la renta de 
unidades contra incendio, Certificación Anual de Equipos de Contra incendio (Red de 
Contraincendios, Extintores, Sistema de Detección , Gas fuego y Alarmas), tratamiento y 
eliminación de residuos, atención a fugas y derrames ambientales, seguimiento del Sistema de 
Administración de Riesgos (SASlSOPA) entre otros. 

Por último, Se incluyen gastos administrativos generales (oficinas, energía eléctrica, misceláneos, 
asesoría legal, entre otros}, así como administración, gestión de actividades y gastos del 
proyecto. 

2019 2020 2021 2022 2023 2924 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 zo" 2034 2035 2036 2037 2038 2039 20-40 2G4t 

4 o o o o o o 

4 o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

Estimulac,ón 1r. 24 24 21 20 21 20 20 20 14 F 15 9 15 13 6 14 7 q 5 3 

limpieza 
27 36 39 36 38 37 38 37 38 37 38 37 37 35 37 '3 33 30 30 26 25 25 21 

circulada 

Limpieza TF 8 9 7 8 8 9 8 9 8 9 8 9 7 j 7 9 5 a 4 o 1 1 

Mantenimiento 
o o 6 1 6 1 o 6 t 6 1 o 6 6 1 o 5 4 

de TF colgada 
1 

Cambio TF 
3 1 o 1 o o 6 1 o o o 6 1 o o o 5 o 2 o o o 

Colgada 

Toma de 
19 21 20 21 21 21 21 21 21 21 21 

Información 
21 21 21 21 22 18 19 16 o o 2 , 

Caractenzac,on 
7 11 10 10 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 2 7 7 o 3 o 

de fluidos 

Nucfeos - o o o o o o o o o 

T.puncher 7 7 6 8 o o o o o o o o o o o 2 o o 2 o o o 

lny. Qu1m 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 21 2' 21 20 1 18 17 14 1 13 10 

16 

2042 Total 

o 4 

o 4 

o 331 

19 789 

1 152 

53 

o 26 
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o 216 
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o 32 

10 460 

r 1 1 1 1 
--

J ,1 1 
1 

# 
1 

1 1 

' 
1 

1 

1 

1 

1 

- -

) •J o {) r ,, e 1 

-

-
-

1 

o 1 
- -

o (! 1 1 

- -
1 

1 

-
1 

1 1 ? 

~ 

" o o o [ o 1 

1 1 1 1 1 

j 
~ 

~...,.-~ 
""'- -



f) Actividad física

El Plan de Desarrollo presentado contempla realizar diversas intervenciones con el objetivo de 
mantener la producción base del Área Contractual, así como incrementar la producción a través 
de la integración de diferentes candidatos a reparaciones mayores, menores entre otras 
actividades físicas. Se presenta la Actividad Física relativa a la actividad petrolera de Desarrollo 
en la tabla 9, así como en la tabla 1 O la actividad física contemplada para la actividad petrolera 
de Producción y por último en la tabla 11 la actividad física inherente al abandono como actividad 
petrolera. 
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Tabla 9. Act1v1dad f1s1ca de la Activ,dad Petrolera de Desarrollo durante el Plan de Desarrollo. Fuente: PCMICNH. 
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Tabla 11. Actividad física de la Actividad Petrolera de Abandono durante el Plan de Desarrollo Fuente. PCMICNH. 

g) Pronóstico de producción

Para la delineación de los pronósticos de producción, el Contratista analizó la historia de 
producción del campo Cárdenas (en producción desde 1981) y Mora (en producción desde 1982), 
para realizar un estudio de curvas de declinación y las reservas max1mas a desarrollar para cada 
pozo; para ello se consideraron los mecanismos de empuje del yacimiento, así como la 
productividad y condiciones de operación. 

Además de la alternativa de desarrollo seleccionada, la cual incluye a los pozos productores 
existentes al momento de cálculo de los pronósticos, adicionalmente se consideró: 

• Cambio de aparejo y disparos
• Ventanas (sidetrack)

Mantenimiento de la producción base.

Se presentan los pronósticos de producción de aceite para la alternativa seleccionada por el 
Contratista en la Figura 9 el pronóstico de producción de aceite y Figura 1 O pronóstico de 
producción de gas. 

Pronóstico de producción de Aceite 
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Qo {MBPD) 7.82 9.62 8.57 7.55 6.66 S.89 5.21 4.61 4.09 3.63 3.23 2.88 2.57 2.30 2.05 1.84 1.65 1.48 1.33 1.20 1.09 0.98 0.89 0.81 0.73 

0g IMMpcd) 16.74 21.09 18.77 16.50 14.52 12.80 11.29 9.98 8.83 7.82 6.94 6.17 5.49 4.89 4.36 3.90 3.49 3.13 2.80 2.52 2.27 2.04 1.85 1.67 1.51 
Tabla 12 Pronóstico de producción de aceite y gas. Promedio anual. Fuente· PCM/CNH. 

Pronóstico de producción de Gas 
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aQg CÁRDENAS MMpcd Qg MORA MMpcd 

Figura 10 Pronóstico de producc,on de gas. Campos Cárdenas y Mora Fuente PCM/CNH 

1. Factor de recuperación

De acuerdo con el Plan de Desarrollo del Contratista, el factor de recuperación de aceite se estima 
que alcance al límite de la vigencia del Contrato un 37 por ciento, con la actividad física, 
intervenciones a pozos y prácticas operativas de mantenimiento de la producción base del campo 
que se contempla en el presente Plan de Desarrollo. Así mismo, el factor de recuperación de gas 
para el Área Contractual se estima que llegue a 41 por ciento del volumen original, de igual 
manera, al límite de la vigencia del Contrato. 

Cardenas 

-Mora

Aceite Gas Natural Aceite 
{mmb) (MMMpc) (mmb) 

1 714.08 3,067 34 604 1 

Gas Naturál 
(MMMpc) 

117516 

Aceite 
Gas 

Natural Aceite Gas (mmb) �Mpc)
'--''--------

32 87 70.89 37% 41% 

;abla 13. Volumen ongmal producaón acumulada y factoces de rocupe,ac,ón de aceUe y gas�•7il ¡} 
Contractual. F�:nle ;¡;H e:# � 
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h) Relación de tecnologías a usar

En el Plan de desarrollo, el Contratista contempla utilizar la sIguIente tecnología para fomentar el
conocimiento del subsuelo, a través de estudios como la inversión sísmica y registros de
saturación de agu1ero entubado, así como tecnología internacional para los procesos de
intervenciones a pozos para mantenimiento y rehabilitación, así como otras intervenciones
específicas en pozos.

Estudio de inversión
sísmica 

Tubería Flexible con
Fibra Óptica 

Registro de 
Saturación de 

Agujero Entubado -
Pulsar 

Perforación Bajo
Balance 

El estudio se está llevando a cabo con una compañía especialista 
reconocida a nivel mundial en estudios de geofísica y procesamiento e
interpretación sísmica. El objetivo del estudio es: 
• Procesamiento e interpretación sísmica que definen la red de 
fracturas en Cretác1co y Jurásico 
• Caracterización de la red de fracturas y propiedades de las fracturas
• Perfil de Saturación por "ÁreaNerticat" de la red de fracturas 
Se contempla realizar el estudio de Saturación de Aceite/Agua, el cual
nunca se ha efectuado en la historia del Campo Cárdenas Mora. 
Será utilizada en la primera campaña de Reparaciones Mayores con 
Tubería Flexible (TF) para la Estimulac1ón Ácida y la Inducción en los
pozos asignados. 
Será utilizado para determinar el perfil de saturación del yacimiento 
detrás de la Tubería de Revestimiento en los pozos asignados en !a
campaña de Tubería Flexible (TF). Basados en los resultados de la 
primera campaña, el registro será usado para todos los pozos 
candidatos a reparaciones para determinar con mayor certeza los
intervalos con mejores propiedades para disparar/red\sparar.
Usando fluidos espumados y Nitrógeno (N2).

Tabla 14. Re/ac,ón de tecnologías a utilizar durante el Plan de Desarrollo. Fuente: PCMICNH. 
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i) Análisis de campos análogos

El Contratista documentó en el Plan de Desarrollo, campos con características simllares los 
cuales pudieran servir como campos análogos a los campos Cárdenas y Mora del Área 
Contractual, con el objetivo de delinear, teniendo en cuenta el comportamiento histórico de dichos 
campos, el posible comportamiento en cuanto a presión y producción. Las características más 
importantes se resumen en la siguiente tabla 15: 

ARTESA 

BELLOTA 
BELLOTA 
CACTUS 

CAPARROSO 
CÁRDENAS 

CÁRDENAS 

ESCUINTLE 
SAMARIA 
SAMARIA 

IRIDE 
IRIDE 

CUNDUACAN 
OXIACAQUE 

JUJO 
TECOMINOACAN 

LUNA 
MORA 

MORA 

NISPERO 
NISPERO 

RIO NUEVO 
RIO NUEVO 

SEN 
SITIO GRANDE 

KM 
KI 

KM 
KM 

Kl,KM,KS 
KI 

JSK 
Kl,KM,KS 

Kl,KM 
KS 

Kl,KM 
KS 

KI, KM 
Kl,KM 

JST, KI 
JST, KI 

KM 
KI 

JSK 
KI 

KM 
K! 

KM 
KM,KS 
KI, KM 

6.4 
5.7 

6.7 

92 
2.4 
3 
3 
2 

6.5 

8.6 

2.5 

10.9 

11.7 
6.5 

1.9 

3.4 
1.9 

5.5 
4 

5.1 
10.5 

5.1 
10.5 

2.6 

7.4 

87 

15 
34 

9 
44 

10 

20 
255 

73 
73 

28 

28 

29 
55 
115 
27 

255 

13 

50 

112 

112 

6 
6 

82 
14 

31.4 
24.7 

24.7 

17 

25.7 

37 
37 

25.7 
41.7 

41.7 

47 

47 
27.7 

22.5 

43.8 
43.8 
57 
38 
38 

33.02 
33.02 

35.22 
35.22 

30.7 
31.7 

Tabla 15. Campos análogos documentados por el Contratista. Fuente: PCMICNH. En columna de Yacimiento KS, 
KM y KI representan edades de las formaciones Cretácico Superior, edad llamada ·'Media" e lnfenor JST y JSK 

Juras,co Supeoor Tithoniano y Kimmeridgiano 

Los campos tomados en consideración para definir comportamientos de producción y presión 
análogos para los horizontes de edades Jurásico Superior Kimmeridgiano (JSK} y Cretácico 
Inferior (KI) comparten propiedades petrofisicas similares, al tener la mayoría de los campos de 
la región, porosidad de matriz generalmente menor a 1 O %. Así mismo, es importante notar el 
hecho de que los campos comparados se encuentran a diferentes profundidades, abarcándose 
en un rango de 3,000 a casi 6,000 mbnm. · �7"7 

Las características petrofísicas de los campos análogos juegan un papel preponderante en la 
clasificación de la magnitud de similaridad de los campos análogos. para este caso de campos 
análogos, el Contratista indic_a e

. 
n el Plan de Desarrollo, el hecho de qu�l.as �oro�.�rif;eron
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obtenidas de tapones de núcleos de los campos y para cada formación de interés siendo este 
método de obtención de valores petrofís1cos, poco representativo del porcentaJe de contribución 
de la porosidad de los vúgulos, posible dolomitizac1ón y fracturas al valor de porosidad. Así 
mismo, el Contratista ha definido en su Plan el hecho de que la permeabilidad (K) está calculada 
a partir de pruebas de presión. el cual proporciona un valor promedio ponderado de acuerdo con 
el espesor efectivo del horizonte en estudio de haber alcanzado flujo radial o pseudo-radial, según 
sea el caso de estudio. 

Por último, se presentan en la Figura 12 y Figura 13 para el campo Cárdenas y Mora 
respectivamente, una comparativa de los comportamientos históncos de los campos análogos 
del Area Contractual, la cual compara la producción mensual de dichos campos análogos, siendo 
seleccionados por el Contratista, para el caso de Cárdenas, los campos Bellota, Cactus, 
Caparrosa Escuintle. inde, Cunduacán, Oxiacaque y para el caso de Mora los campos Bellota, 
Jacinto, Luna y Sen. 
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CAPARROSO ESCUINTLE 
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IRIDE -CUNDUACAN O�IACAQIJE --(Ml(IENAS 

Figura 12 Comparativo de ProducCJón con Campos :gos Campo C:v.uent~ / j 
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Figura ·13 Comparativo de Producción con Campos Análogos Campo Mora Fuente PCM 

j) Evaluación Económica

La aprobación del Plan considerará un análisis económico respecto de los siguientes conceptos: 

1. Programa de Inversiones

El Programa de Inversiones es consistente con fa información presentada en el Plan de 
Desarrollo. y fue presentado de conformidad con fo establecido en el catálogo de costos de los 
Lineamientos para la elaboración y, presentación de los costos, gastos e inversiones; la procura
de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; la verificación contable y financiera de los 
contratos, y la actualización de regalías en contratos y del derecho de extracción de 
hidrocarburos, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en adelante, Lineamientos de 
Costos). 

El Programa de Inversiones asociado al Plan estimado por el Contratista, es por un monto de 
807.8 mmusd. Las figuras siguientes muestran al Programa de inversione

��
o, p

k
or 

Actividad petrolera; y a su vez cada una de ellas por Sub-activ

�

idad. 
lJ 
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Abandono, 
4% 

Producción, 

85% 

$ 807.8 mmusd Figura 14.- Distribución de Programa de Inversiones total, por Actividad petrolera 
(Fuente: Comisión con información del Contratista) 

Pruebas de 

Seguridad, 
Producción, 2% 

Salud y Medio 
Ambiente, 3% 

Operación de 
Instalaciones de 

Producción, 
40% 

Construcción 
Instalaciones, 

1% 

General. 16% 

Intervención de 
Pozos, 33% 

Duetos, 5% 

$ 687 mmusd Figura 15.- Distribución de las inversiones programadas, Ac/Jv1dad petrolera: Producc1on. /. j 
(Fueflle Com,s,óo coa;" d� � � ff/ ""7

7 
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Seguridad, 
Salud y Medio 
Ambiente, 2% 

Intervención 
de Pozos, 

62% 

$ 89 mmusd 

Construcción 
Instalaciones, 

24% 

Figura 16 - D1stnbucíon de las inversiones programadas. Actividad petrolera: Desarrollo.
(Fuente Com1sion con información del Contratista) 

General, 4% 

$ 32 mmusd 

Desmantela-miento 
de Instalaciones, 

96% 

(Fuente Com1s1ón con mformación del Contratista) 

/,fj 

Figura 17 - D1strtbucion de las mversIones programadas, Actividad petro

�

era: Ab

.

and no. f j 
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Actividad Sub-actividad 
Total 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

petrolera petrolera 

Construccron 
21.50 14.50 7.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1 nstalacrones 

General 10 30 0.59 0.39 0.40 0.41 0.41 0.42 0.43 0.44 0.45 0.46 0.45 

Desarrollo Intervención de 
Pozos 

55.27 55.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Segundad. Salud 
1 75 1.55 0.00 0.00 0.00 0 00 O 00 0 00 0 00 0.00 0.04 0.04 

v Medio Ambiente 
Construccron 

7.85 0.40 0 40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0 40 0.40 
Instalaciones 

Duetos 37 75 3.29 3.23 1.51 1 21 1.21 1 21 3.07 2.99 1.51 1 21 1 21 

General 108.50 4.10 4.19 4.28 4.37 4.46 4.55 4.65 4.75 4.85 4.96 4.82 

Intervención de 
225.52 10.81 12.47 12.61 11 76 11.70 11.28 14.40 11.50 11.70 9.67 11.01 

Producción Pozos 
Operación de 

Instalaciones de 276.10 63.54 87.03 6.74 6.56 6.56 6.41 6.46 6 87 6.47 6.56 6.59 

Producción 
Pruebas de 

10.84 1.51 0.40 0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 
Produccrón 

Seguridad, Salud 
20.35 0.83 0.84 0.85 0.87 0.88 0.90 0.92 0.93 0.95 0.94 0.91 

v Medro Ambiente 
Desmantelamiento 

30.89 o o o o o o o o o o o 

Abandono· de Instalaciones 

General 1.15 o o o o o o o o o o o 

Total 807.78 156.39 115 95 27 19 25.97 26.04· 25.59 30.74 28.30 26 75 24.64 25.83 

Actividad Sub-act1v1dad 
2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 

petrolera petrolera 

Construcción 
0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Instalaciones 

General 0.45 0.44 0.44 0.43 0.43 0.42 0.42 0.41 0.41 0.40 0.40 0.40 0.39 

Desarrollo lntervenc1on de 
Pozos 

0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Segundad, Salud 
0.04 0.04 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 

y Medro Ambiente 
Construcc1on 

0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 o.os O 05 O.OS O.OS o.os
Instalaciones 

Duetos 1 21 3.07 2.99 1 51 1 21 1 21 0.92 1.28 0 65 0.57 0.52 0.47 O 52 

General 4.77 4.73 4.68 4 64 4.60 4 56 4 51 4 47 4.40 4.37 4.31 4.27 4.21 

Intervención de 
8.98 12.94 8.76 10.24 7.87 8.84 9.74 7.58 5.69 5.57 4.28 3.72 2.41 

Produccron Pozos 
Operación de 

Instalaciones de 6 69 6.61 6.47 6.53 6.83 6 57 5.80 5.19 4.16 4 24 2.45 2.50 2.27 

Producción 
Pruebas de 

0.41 0.41 0.41 0.41 O 41 0.41 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 
Producción 

Seguridad, Salud 
0.89 0.87 0.88 0.86 0 84 0.82 0.81 0.79 O 79 0.77 0.76 0.75 0.69 

v Medio Ambiente 
Desmantelamiento 

o o o o o o o o o o o o o 
Abandono de Instalaciones 

General o o o o o o o o o o o o o 

Total 23.83 29.50 25.03 25.02 22.58 23.22 23.01 20.53 16.55 16.36 13 18 12.55 11 01 
.. *Los montos anuales corresponderan a la aportac,on al F1deteom1s0 de Abandono y se determinaran de conformidad

con la cláusula 16 4 del Contrato Tabla 16.- Desglose anual del Programa de Inversiones por Actividad petrolera.
¡/ /Montos en m,ttones de dó/a,es de Estados un,dos) ¡�;s,on :�del;:;.__ 
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2. Indicadores de Evaluación Económica

En este segundo apartado se analizan los indicadores económicos calculados por la Comisión, a 
partir de las premisas, y los flujos de costos y de producción estimados por el Contratista. El 
análisis se organiza como sigue: 

i. Descripción de la evaluación económica de la Comisión; e
ii. impacto en la evaluación económica de variaciones en principales variables

a. Precios
b. Volumen de hidrocarburos, y
c. Costos.

i. Descripción de la evaluación económica de .la Comisión

La evaluación económica se efectúa asumiendo la posibilidad de producir 47 mmbpce 2• La
Dirección General de Estadistica y Evaluación Económica de la Comisión, considera los 
parámetros presentados en la tabla 17 para determinar un denominado escenario base para la 
evaluación económica. 

Precio del aceite fusd/bl 60 Se asume ioual durante la vida del provecto 
Precio del oas fusd/mocl 3 Se asume 1oual durante ta vida del provecto 
Valor de la reoalia adicional 1%1 13 

Tasa de descuento 1%1 10 Se asume ioual durante la vida del provecto 
Equivalencia energética gas-petróleo 

5.99 
crudo equivalente 
Tioo de cambio fmxn/usdl 20 Se asume 1qual durante la vida del provecto 

Tabla 17.- Premisas para la evaluación de indicadores económicos del Plan. 
(Fuente: Comisión con información del Contratista) 

Derivado de estas premisas determinadas, los resultados de la evaluación económica que se 
obtienen cons¡'derando las variables antes descritas, se describen en la siguiente tabla. 

852 393 

66 66 

13 6 
TIR (010) 1ndetermmada indeterminada 

Tabla 18.- Indicadores económicos. 
(Fuente: Comrsrón con informacron del Contratrsta) 

De la información presentada por el Contratista, ba¡o las premisas consideradas se determina A; 
que el proyecto tiene características que determinarían que es económicamente viable. 

� 
' Considerando los perfiles de producción presentados por el Contratista: 32 mmb y 96 mmmpc; utilizando la razón de gas-petróleo 7 7 ? crudo equivalente mostrada en la Tabla 17 Premisas para la evaluación de indicadores económicos del Plan de Desarrollo. 
' Regalías básicas de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Ingresos Sobre Hidrocarburos (LISH), así como las 
c,..,,p,,stac,ooes • la,o, d� Estado de ooofom,;oad ooo los'"""'°' 6, 8 y 10 de la LISH lmpueslo Sob,e la�oos#to 
por la Actividad de Exploración y Extracc1on de Hidrocarburos 

� 

• Valor Presente Neto entre el Valor Presente de la Inversión
_¿ 
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Utilizando las mismas premisas y flujos, a continuación, se discuten los factores de riesgo 
asociados a la viabilidad económica del proyecto. 

ii. Impacto en la evaluación económica de variaciones en principales variables

i. Precios

En la figura 18 se presenta el valor presente esperado de los flujos a favor del Contratista, 
antes y después de impuestos y de contraprestaciones ·a favor del Estado en los términos 
arriba indicados. Cada punto de las líneas se asocia a una realización de precio del aceite de 
acuerdo con el eje horizontal, que va de 51 a 78 usd/b; cabe mencionar que, para el análisis 
realizado, el precio del gas cambia proporcionalmente conforme a la variación del precio del 
aceite. En el panel superior se muestra el valor a favor del Contratista después de impuestos 
y de contraprestaciones a favor del Estado y en el inferior, antes de impuestos y de 
contraprestaciones a favor del Estado. Para que el proyecto sea económicamente inviable 
después de impuestos y contraprestaciones a favor del Estado el precio del aceite debe 
mantenerse por debajo de 28 usd/b. 

(Millones de dólares descontados a 10%) 
Valor después de impuestos y contraprestaciones a favor del Estado 

700.00 

600.00 

� 500.00 
o 
@J 400.00 

� 300.00 
E 
E 200.00 

100.00 

0.00 

VPN después de impuestos (mmusd) 

51.00 54.00 60.00 72.00 

➔-vPN después de impuestos (mmusd)

66.00 
Precio del aceite 

(usd/b) 

78.00 

Valor antes de . impuestos ~ . Y contraprestacione L s a f;;;stado~ ... . / j 
~ (/ p.l' ~ · J11 777 

28 



* 

@.¡ 

VPN antes de impuestos (mmusd) 

1,400.00 

1,200.00 

1,000.00 

800.00 

600.00 

400.00 

200.00 

0.00 

51.00 54.00 

-...vPN antes de impuestos (mmusd)

60.00 

.. • • 1 • .. 

66.00 72.00 

Precio del aceite 

(usd/b) 

78.00 

Figura 18 • Valor presente esperado a favor del Contratista vs Precio del aceíte. 
(Fuente. Comisión con ,nformac,ón del Contratista) 

ii. Volumen de Hidrocarburos

En la figura 19 se presenta el valor presente esperado de los flujos a favor del Contratista contra 
diferentes niveles de producción, considerando la 1nformac1ón actual. Cada punto de las líneas 
se asocia a una realización de volumen descrito en el eje horizontal. La línea interior representa 
el escenario base con un precio a 60 usd/b y las dos líneas exteriores representan precios altos 
y bajos5

, la inferior a 50 usd/b y la superior a 70 usd/b. En el panel superior se muestra el valor 
esperado descontado para el Contratista después de impuestos y de contraprestaciones a favor 
del Estado. Se observa que el volumen mínimo necesario en el escenario de 60 usd/b, para que 
el proyecto sea rentable en valor esperado es de 23 mmbpce. Para el caso que excluye el pago 
de impuestos y de contraprestaciones a favor del Estado, de 17 mmbpce. 
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(Millones de dólares c:1escontaelos a 10%) 
Valor después de impuestos y contraprestaciones a favor del Estado 
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1800 

1600 

1400 

';!!. 
1200 

@, 1000 

800 

600 
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200 

o 

Valor antes de impuestos y contraprestaciones a favor del Estado 

-30% -20% -10% 47.3 

mmbpce 

10% 

-sousd/b -6ousd/b -1ousd/b

2096 

Figura 19.- Valor presente esperado a favor el Contratista vs. Volvmen. 
(Fuente· Comisión con información del Contratista) 

iii. Costos

En la figura 20 se presenta el valor presente esperado de los flujos a favor del Contratista contra 
diferentes niveles de costos totales por barril. Cada punto de las líneas se asocia a una realización 
de costos de acuerdo al eje horizontal. La línea continua superior representa las estimaciones 
asumiendo un precio de 70 usd/b para el aceite. La línea continua inferior representa las 
estimaciones asumiendo un precio de 50 usd/b. La línea interior representa el escenario base de 
a 60 ·usd/b. En el panel superior se muestra el valor a favor del Contratista después de impuestos 
y de contraprestaciones a favor del Estado y en el inferior, antes de ellos. 
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Figura 20.- Valor presente esperado a favor el Contratista vs. Costos totales. 
Fuente. Comisión con información del Contra!Jsta) 

Los resultados anteriores, muestran que de realizarse incrementos en los costos por hasta 110%. 
en el escenario base que considera los impuestos y contraprestaciones a favor del Estado, se 
mantendría la declaratoria de viabilidad económica del proyecto, considerando los indicadores y 
premisas expuestas en el presente apartado. 

k) Medición de Hidrocarburos

. ¡ . 

El Area Contractual Cárdenas Mora El campo Cárdenas correspondiente al Area Contractual 3, 
está localizado geográficamente en el estado de Tabasco. a 55 km aproximadamente al sureste 
de la ciudad de Villahermosa, a 36 km de la ciudad de Comalcalco y a 7 km de la Ciudad de 
Cárdenas. 

El campo Mora correspondiente al Área Contractual 3, se localiza en la parte suroeste del estado 
de Tabasco, en el municipio de Cárdenas y aproximadamente a 12 km al norte de la ciudad de 
Cárdenas y a 29 km de la ciudad de Comalcalco. 

Derivado de la solicitud de aprobación del Plan de Desarrollo para la extracción de Hidrocarburos 
del Contrato CNH-A3.CÁRDENAS-MORA/2018 de los Campos Cárdenas y Mora y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 42, 43 y 44, así como en los artículos 19, 23 de 
los Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos, la Dirección General de 

� 

Medición llevo a cabo el análisis y revisión de la información presentada por el Contratista, con la 
finalidad de dar cumplimiento a la regulación vigente en Materia de Medición de Hidrocarburos. 
Para lo cual se identifica la siguiente propuesta evaluada: 

Los Puntos de Medición en donde se realizará la medición de los hidrocarburos producidos en 777 
los Campos Cárdenas y Mora. son propuestos por el Contratista en dos Fases o Etapas durante 
la vigencia del programa de Desarrollo, en la primera para el caso del Petróleo es propuesto el 
Centro Comercializador de Crudo Palomas (C
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tipo Ultrasónico y para el caso del Gas Natural, es propuesto el Centro Procesador de Gas Cactus 
(CPG Cactus) con Sistemas de Medición con tecnología de diferencial de presión tipo Placa de 
Orificio en Porta placa (fitting). Para la segunda Fase y para el caso del Petróleo producido. 
propone Sistemas de Medición de fluJo tipo Ultrasónico en la Batería de Separación Cárdenas 
Norte; para el caso del Gas Natural en esta segunda etapa propone Sistemas de Medición con 
tecnología de presión diferencial tipo Placa de orificio o sistemas de medición con tecnología de 
transito de tiempo tipo Ultrasónico, derivado del proyecto para acondicionar el Gas Natural 
producido en el Área Contractual, instalando dicho Punto de Medición en la Batería de Separación 
Mora ya en condiciones de calidad para comercialización, haciendo hincapié en el aviso que 
realizará a la Co�isión previo a la entrada de la segunda etapa de acuerdo a lo programación 
propuesta. 

Para !a determinación de la calidad de los hidrocarburos producidos el Contratista presento los 
procedimientos normalizados en donde se describen los pasos para lo toma de muestras en los 
Puntos de Medición, las cuales son enviadas a un laboratorio debidamente acreditado con 
trazabilldad demostrada y posteriormente reportadas a esta Comisión, así como los cálculos para 
la determinación de la calidad representativa de los hidrocarburos producidos en el Área 
Contractual. 

Para la elaboración del balance de hidrocarburos producidos, el Contratista presenta los 
procedimientos correspondientes. El proceso de balance de aceite toma en cuenta producción 
medida, inventario y traspasos. considerando tanto las corrientes del área contractual Cárdenas 
Mora como de otras asignaciones que confluyen. En tanto. el balance de gas considera como la 
producción de gas de formación, gas para BN, autoconsumo, traspasos y volumen entregado 

El Contratista presento varios programas calendarizados con fechas compromiso de acuerdo a 
las actividades que se encuentran programadas como parte del Programa de Desarrollo, y en el 
que hace hincapié en el cumplimiento de los Mecanismos de Medición para el Área Contractual. 
Acordes a la instalación de infraestructura para el manejo de la producción de los hidrocarburos 
en las Fases anteriormente señaladas. 

· Por lo anteriormente expuesto, et Contratista presento la p�opuesta del manejo y medición de los
hidrocarburos desde el pozo hasta los Puntos de Medición propuestos de acuerdo a las Fases
propuestas y la programación presentada.

Por lo que derivado de lo anterior el Contratista realiza la siguiente propuesta para tos Puntos de
Medición para el Petróleo y Gas Natural del Área Contractual:

Medición de Petróleo 

Para el manejo, medición y determinación de la calidad del Petróleo el Contratista propone como 
medición en la primera Fase, continuar midiendo con los Puntos de Medición Provisional 
aprobados mediante resolución CNH-E.11.002/18 del 1 de marzo de 2018 y resolución CNH
E.15.001/19 del 5 de marzo de 2019, durante un periodo propuesto de 4 años, contemplado de 
marzo de 2019 a abril de 2023, mediante tecnologías de medición de flujo volumétrico tipo turbina 
y medidor de flujo másico tipo Coriolís a la salida de los separadores móviles en el cabezal CP-
111, cabezal CP-107, Pozo Cárdenas 105 y a la salida del Separador Horizontal Fijo en Batería 
de Separación Mora respectivamente. Siendo los Sistemas anteriormente señalados los que 
estarán operando para la Fase I bajo el esquema de Sistemas de Medición del tipo Fiscal. Y para 777la etapa 11 que contempla el periodo de mayo de 2023 al año 2042, los sistemas de Medición 
Operacional continuarán siendo los medidores antes señalados de la Fase I; para la Medición de 
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o volumétrico los cuales serán de nueva instalación de acuerdo a lo evaluado en la
documentación y para la Medición Fiscal en la Batería de Separación Cárdenas Norte Sistemas
de Medición con tecnología de medición de transito de tiempo tipo Ultrasónico una vez que se
tengan las condiciones de calidad del hidrocarburo producido en el Área Contractual.

Medición Gas Natural 

Para el manejo, medición y determinación de la calidad del Gas Natural el Contratista propone 
como medición en la primera Fase, continuar midiendo con los Puntos de Medición Provisional 
aprobados mediante resolución CNH-E.11.002/18 del 1 de marzo de 2018 y resolución CNH
E.15. 001 /19 del 5 de marzo de 2019, durante un periodo propuesto de 4 años,. contemplado de 
marzo de 2019 a abril de 2023, mediante tecnologías de medición de flujo tipo presión Diferencial 
con Placa de Orificio a la salida de los separadores móviles en el cabezal CP-111, cabezal CP-
107, Pozo Cárdenas 105 y a la salida del Separador Horizontal Fijo en Batería de Separación 
Mora. Siendo los Sistemas anteriormente señalados los que estarán operando para la Fase I bajo 
el esquema de Sistemas de Medición del tipo Fiscal. Y para la etapa II que contempla el período 
de mayo de 2023 al año 2042, los sistemas de Medición Operacional continuarán siendo los 
medidores antes señalados de la Fase I; para la Medición de Transferencia se instalarán en 
Batería de Separación Mora sistemas de Medición del tipo presión diferencial con placa de orificio 
o del tipio de tiempo de transito tipo Ultrasónico los cuales serán de nueva instalación de acuerdo
a lo evaluado en la documentación y para la Medición Fiscal en la Batería de Separación Mora
Sistemas de Medición con tecnología de medición de transito de tiempo tipo Ultrasónico o
Medición del tipo presión diferencial con placa de orificio una vez que -se tengan las condiciones
de calidad del hidrocarburo producido en el Área Contractual.

Medición de Condensado 

Para el manejo de los Condensados, el Contratista no considera la medición de condensados de 
manera dinámica o estática durante la etapa ! y etapa 11 ya que el Campo no es considerado 
productor de condensados, sin embargo, los pocos condensables en la corrien

� 
serán

/ / estimados en base a la API MPMS 14.5 y AGA 21� 
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Figura 21 - Diagrama General del mane10 de Petróleo en Etapa l. Fuente Contratista 
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1. Criterios y Evaluación de la Medición de Hidrocarburos

Datos Genl!rales: 
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No, dtControtooAs,Vnaddti: C:NH-Al.cA.ROENAS-MOM/1018 .. Namb� � lo ,AU,noodn o Arra "1nlroct"al: Cárct.,us. Mot.a 
rJpo drt Plan o wt,�Of: Pl.1n de Deurrollo 

............... -••rtmlitMO Cntarta di> evaluad6ft Pffsem6 Cumpllmlem:o O.scripck\ft bNw de la lm'orm.s6n PNHftlllda 
' _ ... - .,_

Hac. m�d6nclel fNMjo dttloshidroc,rburos 
Propuena de manl!jo de Dr1Hminadón V ailJnad6n de proctuddos rtn lo,: Qlfllpos CJrdtnas y Mor1, •I 
las hidrocarburos. ditsde IT�,CaptU,olNylV volwrne,1 y alldH di! 10 11 SI reu1nido d• t, motecul;a, pas.ando por lo,, S.s.ie·mu de 

poiohnt, el P.M. hldracarb_,ro,. Opuad6'1. nfe�nd-, ,,.,derirndil y hnt.a eli Punto 
de Ml-dldón Flscal •n«r.P.alomnyCPGCict.n. 

Ml-did6n de petróleo: 11 �r61ea d� Are, Con1ract1till 
es •nvl.ado.a l.a asarde.,,s Nene, posl&rlotl'N!nte • 
t",I CACTVS 1Hr1 sv KDndldan,;amolenta y envió al 
PUftl0d.,.didón ftt P,;alamu. Para lafr..t! •v F.aw 11 

¡it:sel mlsmorn.ane¡o, 111t0tpd61'1 q ue •n l1Fne llliel 
Punto de JMdidón s.e ubl:;irt e" SS ard•nH Notte. 

Prop�stol de Puntos de 
1.TWJIH. Capitu,o lt De lcnsiu•mHCMn-ediaón SI $1 

_,.-'don cte Gis Nahlral: � Contr,tista praponip bl 
Mitdidón '1,in105 de Medldón Provi,sion,11 ya autorir.:lo,; p,1ni la 

""av 1,, queV1n hKia l,1 BS Cánirnas None , EC 
CJrcHAIS None EC Paredón y Hl\ollmente ti Gu 

Na1ur,II se� en�,;ado h.ada el Punto dt- Mtdidón CPG 
C.Utvto, P•ra l.a ,:.aw �y Fase II IH el mi,;mo m.anefo, a 
r•wp,dl1n que en l.a Fa,;e lllel P\lnto de Mrdld6nH 
ubicar.a en BSMora. 

fl ContraUst• pr•wn1• un parr,ro en lf'I documento y 
ane11:o tstn 10NNto• de 1.u Pcitlda de t.l'edid6n, donde 

( 1tro,.i,mn '\Je mn,11 
<k1 l lidnJ( rtrhurrt<. 

Obsef'V'ldOMI 

Se ld«Mmc.11 QUI!� tendr¡n dos f ,ISltS di!' 
mtdldón propuesta:., ttn 'ª prifflfr Fue "p,,ltán 
u ti Hundo tos Sit.ltma5 de Mtdicl6n de ID! Puntos 

de Mrdldón p,ovtsionaJ y,1 ,utoriudos y como 
H¡und.a FaM, P"ntos de Medidón fis.cal en 

Biilf'fia de Sil'pw�6n CJrdenu NoAf y btula dP 
�p.aradón Mora camopqeaoen evaluadón 

p,tai M'Ot'ldldon.ar itl G.as Naturll 

li prapuuta � los Puntos d• ,.dióón u �u11lte� 
p•.al.as dosllluespropu1Ht.as; �r¡l,1ewi1l uldón 
tlt �im,ltffll'ntilc:ión de l,1 ,.awlll,. itl Contnitlst,1 

deber.i C1tmplircon IO"Saonac,an,;n de 
utividold,s p,e-sentldas como p,1ne de la 

Evaluación d• los Meanl�. 

Ll Potlttca p,es.enudil wmple car. la Mtabl•ddo 

42.. fracd(ln 1 PofftlQ de m.dición 
Dlfobl!'ri da, cumpllmiento•I .ar1icuJa6 

sr si 
rHlirar• I• �radón, mantenimh!nlo y ¡dmlriistración .r. 111 •rtkula 6 d11 kK L.TMMH y w llew1 un tt'(lis.t,o 

d11losUMMH de los S,lt.ttm,,s de Medición d• Hidrocartiwos 11n di- '°""°I qui! fonna partit d11 MI �stem.a de 
ilJWICI a 1.a, rntJaR!s pracliQS lfllemadonafel,. Gltstión de las Mtdldonu 

nortnatMd.ad y cumpllml11n1a re¡ul.atorio 

Proced1m1entos: 11 

El proc,.am1 oontempla la prewnudón de 
Pt•�n10 un ,atot,'MWI alend1rlzado cc,no pa"e d1 11 p,oetdlmien tm d1 MM'll11nlmienta • sisrrmu de 

• Mantenimiento 11 SI 
infonnad6n .ant•ilo oon rechu y .alvidadiu paf¡ Medldón de Acell•. Sls1emas dp Meclld6n de �s 

llf'ftdet la fracdón 11 dt'tMtlCl.lto4l:y •n ilPfl0,I su Nat ur.al, 1 Medldo,e,s de fluja m"'9co tipo Corfolls 
5;stema di' Genlón. V los. elt"menlos intepant,is de 101, Sinem.as CM 

Medldón. 

Ptewnm un P'OIRffll Ql11nd1rizado como pane 
hnento un p,ocrama ca,end.ariudo '°"'° p,a,ne de ta di' la ionfonnadón anex.a, can f•chas y ,1cUvidade1o 

Conllnnadón PrtHnt• los p,oatdimit'n1as y 
si si 

infonn,d� ilntllil,. con fechn y 1Ctivldad1H pan para ,,encle-r 11 f..acdón III del atdculo 42 y e:-. 
iiHlffllóaica P,1;11'1"'" de ilctJvldadt-s m!nch!r b, ff'Kdón III del articuto O y tA ,1peco II su �i su Slst•m.a de Gt'nl6n, dlch0P,oCflirNihP 

42,lracdón ■
re-lKion.ados con•• ímpl•m11nr.adQl'I 'Síst•ffiil de Gtstión. .atendóft debtl'il it it•ndo Ktu.aH11do y 

dt lM pramdlmlen1os solicitados, es pruent.adG al t•fflWno d• l.as .acth,ldMt.t... 
d11d, procn,,t1¡, de aillbndón. de 

tanflrm.adón metrol61,ica, de P�nto un p,ap1rffla calendariz.ado cama parte 

manten.-1,'li•.,'°· Prelot!nta un Pf011ilMil éílendarfudo como pan e de la de la iftfOfflladón .ane1.1, con fect.u vacthrid.ado 

" E1:1bon1ci6n de �anee 5' SI 
informadon �-.a....., fechu y «tlvidades p¡� par¡ 11tnder la fracdón 11 del ill'tfcula42yen 

a�nder 11 fracd6n 11 dd.af11culi>i42y en ape1011ou "''° il su SiHlrNI dt Gtsll6n, dicha pracr1ma de 
S.stl!� dt Genión. atend6fl debtra Ir !iiendo Ktuaillrado y 

preHnt.ada i1 t•rmino di! l,11, i1aMdr1du. 

�wnto p,ocedlmien10 dt c.alibradón de 
Sl11emu de Medidón y ,sus elenwntos 

Q.llbración d1 los Pr.sentG p(O(ltdlmirnla �ra t• calíbraci6n dlf' Sisleffiil\ 
lnte¡:rantf'S,, el cual deber, de ser actuaHi.ada 

" como p,tte de 1ou SGM pa,.a los Sistemu de lnsb'\ll'nentas de �clldil de Mtdld6n y KIS ell'men� lnrtl&Rfl1H. 
Medld6n del liPOOpt�on.al., lite>f•11tndM, 

T�nsletel"IO.a y FIKat r en conCIOf'Clanda con los 
tjempm,nrnno .. ,;tos. 

A41cionalm11me a 101, dla1t11mas a 
�s,enur IDTr,, l101T1itrlccs). 1oe Aclldonatmente prtstnU la duaipdón dtl 

lnduiri un dia,r.am.a11n@ralco., la m.anejo de li>S tlldtO<Mburosduart1ent• dl''Mfe el 
Dt;a¡r.,m,spnttaltsde ducripdOft deJ fflilneJa de las p,.,..nt.a d� ¡enreBlu de las lnslillac:ionl!s •n 

pozo hasta los punlm de mtdld6n flsal 42. fracdon 
lntraenn,ctura hldroartiuras desde IDS PGtCK hut.a SI SI dande u m.anrj.ado, procesado y me1Hclo el 

p,09Uft.lO\. Asl c:omo ti manejo para el Petr61eo y 
el puntodt medldón, Indicando ICK hldroc.;utlura producida. 

�sN.atwal en lueuoude Medidón p,opwitas 
stslemat. d• ffllf'dldóti operaclon.al, 

�fertndal y d1 �t.feren:;,,4 
camoFme ly F¡w 11. 

edstentH. 

lA)IQdón d• las Prewnta l•ubicad6nde In medldonesot,WrildonalH, Pres.eftU la duaipdón de los sbll!MH de 

41.,fracciónlV instrumentos de Cumplimiento al articulo 19, lr.acdón t 
SI SI 

nr@r•ndale1o, tnnsl�rend,1 y P untos d .. MRdldón, medidón ublQrdost-n loto Punt�• Medición 

medición 
ditlasll.l'P.'MH re\.illltando qu• de estos üttimo1 s. �.,un lr1s oiropve,101.y lr1ublcadón de los �slemM d• 

coordtn.clu 1eosr,ific.as ele loto ountos Pl'OIM'Htos. O,,.rad6n. refet•ndll vu.ansfettl'da. 

Presentar tos dlal&f,illmu de lato 
lns1tument01, de ffll!dlda [OTI'"-" P�senta los diilllJ.am.as d• tuberia e ln"1n1mento1- e 
ISOt'nttricos). Adidonalmentr 

i\Offletrlcosdr at1unos Sblt'Nsdit Ml!dldóny p.art11s 
SI! lnduye �I p,ocrama tal1tnd,;ari1r1do para la 

'2,fr,1cdónV 
O.,cmn,s d� to,, es.pedflcar si � wet111 con p.atronn 

SI SI in teCJ1ntes dt insQIIOCK'IH en el Manejo de lm 
xtuaillzadón • la ,ntarmadón de IO'S Olqrarnu 

instNmentos de M�didl de rele"1nd¡¡ en sitio o �ffl IM a 
hidl'OQrbul'O'S drl ÁrH Co11trK1ual No 1oe ptflent� en 

d• los Sl�temasdt Mediódira en el mant,odr los 
vtilitat l!!n e.asa de no c:onrar con ellos, h1drocart.ura1o dl!'I Áre1 Contractual. 
d• canfarmld.adcon el <11'\bilo 22de 

w totalidad. 

J0>!TMMH • 
11 

.l · c/J,._ V'\ 
' � 
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Si RN'fii dlf' ca,mpH,r11•nlD. IO!II ll contntJsUI mo•r• pln-11--,iMSf F� 

L1w> camJWtldG del esUibtirddo en el attJwlo 10. l,c:ontlnu;an m6dlendo con lo ¡prooido COff'IO PuntM de1 Pr•unto 10$ iOH'rdos corrHpondlen(a-s, q..,. d-Jt\ • 42,h.aa:::iónVI 
Punto di! Madtáón pruentlnllo el prO'fl!dO de aat•rdo o Sj 51 Mtdiddon ProYiilonal, • foque v• cwnt.1 QMI K\ltrclos 

Htndon al ,1,tb,lo 20de loi. LTMMH. acu•rdo5, celtbrldos entrl' de MPdld6n ,.,a In fnsutldones en las qw n-.allza 
.---·-- ___ _...._ .. __ _. __ •-1.1 .. , .. __ .._ ___ 

P�de 
•mplemenUidón de 10\ El Contratista induy. •1 cronoenr,11 de- las 

Mu.1nh,mos de Todos aquellos P'OIR"'H o Ktlvldad1H de ta lmptenwnl.lelón d• rm 

42, frocdón VII 
Mldiciónydtlu O"on�fflis que den a,mplbnien to a 

SI SI 
Pruent.alospropam:n rel,donados para ti ¡\4ecanismm de Medidón del hea Contractual, • 

tnst atadones d• l.a ifflplementKl6n tOl,11 dt 1o, a,mpllmlento de la �mpl■mentadón di' los MPJfi. IN"'"'° qut iOt1 ,l,CC)Afti ,1 la, KliWdades de 
i,roducdón qu• lnflu�" meani,mos. dt medldón ,wdldón y cumplen con lo ritqlN'rido e,1 la 

tn 11 mirdición de los fracldón VII del articulo 42 et. IO!i LlMMH. 
hldroarburas 

Se de�r:li da, Q.iMplll'l\lento lt AIIU"°' de k>!i ,l,temn de Medld6n del m¡nejo 
c;apft1.1loVI de lo.. lTMIVl1. y H de lm hldtOQrb"ros del 4rH ConWctu.al no 

debt!r:lin repart.ar !01, v.alor•s de P,u.,ntl Y.ato,u de lncertidumbn de las !Usuom,s de <'UMOl•n con la nattttdumbfe requerida, !Un 
fnc:ertldumbff •stlmad,1 para Jos mecUdón Jnsulados y q1,11 ate unos forman PMt• del emb.a,io preHnla un p� de ac:dót! con 

lflC.111dumbre de '!U,�nw de ffltdldón q� confonnrn maHjo di' los Hldroarburoi. d•I Area eon,r.tetual. en fecha, para w pn,ent.1d6n al.aComblón. Por lo 
42, ff'Kdón VI 

medid.a el Mtanlsmo de Medláón de la SI SI los cualt"s w ldenttfic.a que no todos dan cumpliml•nta que derivado de los reswltlCI� de H1imad6n de 
AslJ"adón, tnduvendo 101, ,1 lo e1.table-ddo en los lTMMH. sin emb1r¡o pttil!nt. in"rtidumbre de lm Sl1itl!mat; de Ml!dldón, 

Pf'tSUPUll'S.tOS de lnoertldumbrt y un pn:,crama uaclado �r¡ pntsen'llr n1av11 .aunado pr•wntará las aa:lones a �allz.ar •n el 
t\l'llltndaide la tra¡o.abllidad de los pr.,upu•din dP Incertidumbre. supwsto que ta inctrUdumbre se •ncantf'M'a 

s.lstemn de mlfdldón fu•n de valar cf• aruerdo con lo In diado et1 .-
carreq,ondi•n11!1, w,nosoporte. 1r1kula 31de los 1'f).fMH_ 

Presenw <li it1vemonu económicas 
reladonadu can las acti'ndade5, de 
l""'INnent.ación, minttnfmlttito y 

�nu la ev.aluaáón •conónca en et.pl!dffco P•� Se lot:ra id.ntltlcar l.a l,wers.16n IM� el 
nt-lUf'ltllltnto di! la medidón 

In K1Mdadt1. reh1donaducon los 5't.tt�i dit manterllfflilPnto de loi. Sistl'mas de Ml!-dldón del 
JI 42, ff'Kdón IX E111luK16n económica dunnie et Pl•n di! O.sarroOo. lais SI 

MedldOn, iu mil"lt.nimienta y ulUndón de Área Contr.actual, indl�do •t imp,1ao dt ta, 
cwles tlPndl'Mcomofin.alld.ad et dar KCÍones.enel m.ant.enlmi1Pnlo de la lncertldumbr• 

a,mpUmi•nto i los v.aloru de elrffll!'ntosltntq.-antes. 
de les. SJstemn. 

lncentduMbra •sllbleddos en los 
""1MH. 

Se ldtndflc, t'I a,mplllNento í1 lo, 
ti Conttatísta lndlt1 que utillr.aríi una me1odoloe" p.ara ttqHrimirntos de lnfonnadón 1ft' canfonnldad 

Pr01ram1d• O.btrjd,1ra,mpllmi-l!nto.al anlculo 7, el ,-,iwodt' liHKllvidadesen l�bitacon Fk!Q; con lo,; L.1MMH. p,1,a lo$ Sinemu oper.adoi. por 
1.1 42,lrílCd6nJ: lmplemenucl6n de la f�cci6n 1v 1rtk;ufo 10, articulo ,tJ Sj SI llfflVidades mmpSeUimente refadan.adn I IOI SlsM-MH PEt.-lV( ... M coma el avanm en la lmpleffil'nt.dón 

INUcon de re¡idro ftKCIÓl'I X. artkulo 50 de- Mtdldón que se ena.encr.an •n l.as lnsu1l.adon.es dl'I en'°' s1,tem.a, d•I ,,.,.Cantnctu.11 y •• 
Are.a COl"lll'lllctual. S)f'OSQma de aal"'dadt1 cale1u:larizadn pan 

cot1tinuar con 1.1 implemenQdón y prrsentadón. 

a Contrath.ta deberi iníonnar a t-1 Comltlón del 

fl cantDthtJo PN'stnt, l.ltl p,octalffl,I dit átendón para �•ne. IPñ •• pq�ma, ul como de los ruultadm 
Pros:�m,1de de los 01.qnostlc:os metrolóclcm y las Kdone, a IJ 4?,lnitci6nXJ 
d•.qnóstlcm Cumplimiento alanlculo 58 " SI los dí,11r1ostko, metralóclc:os de los !U1ottmn de 

n:1U:ia,rpara m,1n�ne, las C.rac,e-rlstlcas medición IH'IÁffaCantrKtual 
Mttrold&fca, vel wp.1lmlento a l,1 �sttón de los 

Shlefflis de Mitdid6n. 

Se tendtan qn indulrcartlf�. 
teconocimi•nto,;, e\ltdendn qt.te 

demuestran Clllf IM compeundu 
son amrdt1o con los shtttnai. de 

Prewnl.l l"Vld•nd,1 de In competendn teailQ\ de Ac:lldon.alffltflH prestntarli un pqrama de 
tt 4.l;�-NII CompetenciiH itcnlcn medición lnst.1lados o a Instilar, 

Sj SI personas reladon.adu con lai. actMdadesde medid6n, c.rpKitadón dl'I pers.onal, pu.a complfflltntar lu 
Adldon.almente sed•� lf'tlu!r el competend.ai. tf:cnta\ presentadas. ast como,.._. 
orpnJ1J11m,1 yCV·s del personal inlClflNción ubk:ada l'n los anuos dt fflfdidón 

KtUaflz¡dd,n y •,peciaUración. 
in._.ol"1a-1do en la ml'dldón, �• coma 

el proe,amam�1POnditfltt' a 
aipacit.1dón. 

ti contratista propon• los Indicadores de dnempetia ' 

lnclladore, di' Cumpllmi•nto a lo d lsp,t,i•itO en las pan 101 UStf'ffl,IS de MecHdón fJKaJ, tefl!ttMUI y 
ProPOftlf de1,,1rrollarlos indladofespotcompl.eto. IS '2. ftaedón xu anJtulos lO. 26. 27. � 29, � :31, il y SI SI iran-sf•rend.1y i.us inslrunwmlosde medida,, los cu.ale, des.m�llo 

3l forman partir dirl maneJo d• loshld,ocarburos del ÁrH para lo wal pru4!nU un Pfotnm.a d• Kd\l'ld.ades. 

ContrKtual. 

(umplkll'líe"tc .al articulo 9, 

16 42, ír.ac:dón IV Re,:panSJiblt ofld.al lflduytndá �us datos pflerales como 
SI SI ÍJftwnta lnaedenelailei.y•lpueHol!nt'lorpn"Jral'M 

ll,,C-.-• , el puesto q-.ieocupaen la emprew dt la o,p"b,1dón, .t In¡. Eliíls A din Ram�z Siena . 
y ,m, d.ltos d• cant.adc. 

En caso de e.dstJ, derlvadon¡ps lkkb•n el ,llio v 
En el Punto d• Ml!dlQ6n y tn la dt t'IOveri.e reflej.1das en tos dla1r.11m11o 

mPdld6n de- trwu,terend.a no podñt1 Se pre,-ent:.lron 101, diqnmas de los s1sttn"l�Sdir preH!nt.Hos. est.as d•bl'ran ••n•r•I conuct y 
11 �T DI!' las dlfrivadoNs 

instalarse derlv.acicnes de tubt'ril, SI SI Mtdldó1unel Punto de MadldOn, en donde w registrG�ctoenl•tNIKGl'•d•I Slstem.a dl! 
�riUQttn di.,.mas. •11entiflca QUI! n0Hlntnd•th1ac:ionei.. Ga,ti6n, a,;fCGmo swoc:-dimltnto pa,a ,u 

manlpufadón debldatMnte justlUc.ada dtntro del 
Si,tema de Gestión. 

Pf'IPwnur la deKripdón de los 
El Contr.atlsu India Q:uit las Sistem,s de Mtdldón ll Contntis.U envl11i un PfOCJ11ftl alendariado 

dstema, tetemelrlms Q;W'I QUI! S,t Pt,lr•l•atend6n delArlbllo 19, Ff'Kddn 111 V IJ 
11 19,frl<dM■ YelerMtrla cutn"n obltnlcn prosr,1rqs de Sj SI Flw;al ,n laFase I cuentan con Sistema de Mi,nftofto en 

aplicación 6t fa F,1se 11, en los Punltn de Medid6n 
actividades .a rHllur pa� coratar con tiempo real 1-, Q,1,1lesson tnYltdas al Shtem¡de 

Pl'OPUtstos d1Pntro dr los Mltainismos de 
•t101o t.totlltorl'CI d■ V.ariabllPS de l.aGTDH R.IJión Sur. 

Medldón, 

�/l 'J"\,

� {· 
�·/ 
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-
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U Operador Petrolrro deNri 
UComratlsui pcuenu un pros,am1p,1r1el 

ac;:ondíci°"'m••nto d•I Gas Natural apll<Qibl• a la 
pran1•i11 qur: t¡ 11;311id,1d d• los En a,1nto ila dttermi.,aci6" de- 11 c:alldld de los 

F"ue 11, mientns Unto propone la me-dldón como 
Hldroarburos ,e pued.a de-tffffli�, hldrocartM,ros,,el Ope-raclor Petrolero m.anlflesu •I 

KU,J¡lmente-w 'lle-rae reiliunM COfl lo Pu ritos. de 
.. 19, ll'Kd6n IV C.alld.acl enr:I Puntodr:Mtdldón, tn los SI SI cumpUmiento, lo, e-,�eddo en et 1rtkuto 1&, ni 

Medldón pnwlSlonal p,1,a l.a F".tw I; por lo qu• 
término,. de lo ut.ablrcido •n el como la metodolocf.a pan su dete-rmlnadón en el 

debef'a CUfl'lpllte lnfOOV'liU 1, Co.'l'lls.lón del 
.artia.llo :Zlde los P,fUl!nlH Punto CM "4edid6t1 y s.u iS.i&t'l<t61'1 tlldi t1 A�i • 

Ht.ado del pqrama evaluado como p.arte d• la 
U!'leamienhn. 

inlonnad6n conten•d• en el Plan de Oes,,rollo. 

EJ Punto de Medición deberá indul, 
ll ConttitlHi de-be-ri llevat el ffe'ttro df 1 .. ,. 

un computMior de nuJo C10n las 
Cumpll! et Punto de Mtdlddin con el elemento trtdario v«rifiadonl'S 11 dla.ilo de-1 c:omc,ul.ldor en b,¡w a 

20 19, frud�nv Comput�orde nu¡o 
tundone-s de- wp,rid1d. oper¡Uvas y 

Si SI cottecto para U1 iaipHadórt t.artto de P,etrale-o como d• 11 norm1tivldi'd 1pllciid1 il mi1mo y Un.ir el 
fáicn que no pem14t1n 1ltel'10ones, 

G.nN,tural. re¡i,tro dentro del Sis te� de Gt'Stlón de l,s 
uf como contiair COl'I ,a capadd•d de 

Mtdldones. 
respard,r l,1 lnfonNdón. 

LD, rMul,ados de 101, in,�mentos de 
ti Contratisca atiende el reQuerlmWnto. ,In 

PreHnt.an fnform.adón de mrtlficadosd• callbrac:lón IMbiflOH recotnlll!ndl tn1n11ner•I SOpotl•de 
21 21 De 1•, ••ne.-..lid,des 

medida debuán tener traubíllit.td 
SI Si deo los etmentm p,tmarl01o y 1ecundilfKK de lo,. lnallbndonH vw,p,1n- d<tl HptdlenH V nwtrol6f:ic.a a patrones nacionales o 

si,temnd• m1dld6n. ,lstema dt Ge-stión de las "-d•dones. Hlcomo lntetti¡don1lt,,. 
dt lPfU!:rtas lll dl�·dón de la Comlslbn, 

LDs Punto,. de Medld6n et. tos 
(f Contr1tist.a deber6 actu,tlrary m,nten•• � Hl(ltOQrbt,aros, líqulid01.1.,ctuyet1Clo 

dlsposldót1de- l�CcH1',lsi6n la lt1form¡d�n 
patronts de refe,encii1 los conde1u.1dcn, deberin esw 

Mrndon• RO tan es�dfico las c.aracteristlas de los can'l'1pondlente I tos patronuvolumetrkcl,.t!n ti 
22 n llpo tubt!ria,en ti Punto di,PUl!SIM QDlf'I un p,tn,lin de SI Si 

Probadorrs in,tal,dos en pi Punto dr MiPdidón. Punto de Medldón, p,ra la F1se 1, mlientrat t.anto d•-lcklo refenl!nda tipotlftrLI �rmantr. En 
tn lafase lino n cansldl!'rado 1,tnsuladón de un 

casos tllctpdOl'liltS, Piait,one,. 
Patrón Voh,metttco. 

portiUIH. 

Cumplimiento .11 lu frlC:cioneto 1, 11 y IU 
del lf'tkulo 23. Pr.sent1t,1 

lndtca ti tnan•Jo V dl,pos.lció" Cltl 1,UI l'l!sulbntl! del 
ll ll Ore la Mtdició" del llll',II dnatpdón d•I manejo ftl .q\li SI S i  

p,oc:eso de e•trKdói,� separtdó" y deshidrauidón. 
Sin Otnerv•ddn 

produdd1. ni como su medldóft, o 
ulculo Hfa el blllllnc• dtl árH. 

De l.a rMdldón 
(.1 Operado, Petrolero POdrá )ustifk.il' 

No pnisa-nt.a propuest.a drJ uso dt! medidore-s 
l.1 utlllzad6n de medldon-s 

l• 24 multifhlca, fracdonl!'s l, SI SI nu.iltUhiOO'S en los.,otoso ptaetso, del Áreli Sin Observación 
�.-

multiflsic:osl'rt su pl.incl� des1,rollo 
Contrx1ual, 

par¡ l.1 EJ,rtrac.ción 

Derivado de la propuesta presentada para los Mecanismos de Medición y Puntos de Medición del 
Área Contractual Cárdenas Mora, la Dirección General de Medición manifiesta que, el Contratista 
presento la información y requerimientos necesarios para el cumplimiento de la implementación 
de los Mecanismos de Medición, los cuales fueron evaluados de conformidad con los establecido 
en los L TMMH, además que de conformidad con el artículo 43 de los L TMMH se solicitó la opinión 
de la ubicación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Solicitud Opinión Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP)

Con base en los artículos 5 y 43, fracción IV de los L TMMH se solicitó la opinión de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público con relación a la ubicación de los Puntos de Medición mediante el 
Oficio 250.067/2019 de fecha 22 de febrero de 2019, a lo cual mediante Oficio 352-A-017 con 
fecha del 28 de febrero de 2019, se respondió que "esta Unidad Administrativa no. tiene 
inconveniente en fa propuesta de ubicación de los Puntos de Medición correspondientes a dicha 
Área Contractual, siempre que los mecanismos de medición asociados a la propuesta permitan 
la medición y determinación de la calidad de cada tipo de hidrocarburo y que sea posible 
determinar precios contractuales para cada tipo de hidrocarburo que reflejen fas condiciones del 
mercado, conforme al Dictamen Técnico que emita esa Comisión relacionado con esta propuesta" 
, manifestando que esta opinión se encuentra sujeta a algunas consideraciones como: 1) "De 
conformidad con lo establecido en el articulo 6 de los Lineamientos, se asegure la aplicqción de 
las mejores prácticas y estándares internacionales de la industria en la medición de 
hidrocarburos". 2) "Observar lo establecido en el Manual de Medicíón de Petróleo (Manual of 
Petroleum Measurement Standards) del Instituto Americano del Petróleo (American Petroleum 
lnstitute) para los procedimientos de medición previstos en el artículo 8 de los Lineamientos". 

Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que los Mecanismos de Medición y el Punto de Medición 
propuestos por el Contratista cumplen con lo establecido en tos L TMMH, es decir, es posible 
llevar a cabo la medición y determinación del vo::m;:dad d�i�p 



Área Contractual, en términos del presente análisis técnico y la evaluación de los Mecanismos
de Medición correspondiente. 

3. Obligaciones:

1. El Contratista tiene la obligación de dar cumplimiento a los plazos y especificaciones
manifestadas y evaluadas en el Plan de Desarrollo por esta Comisión a través de los
programas manifestados y de conformidad con 1o·establecido en el presente Dictamen, 

2. Se obliga a dar aviso a esta Comisión - DGM cuando se finalice con cada una de las
actividades relacionadas con 1a·medición de los hidrocarburos presentadas por el Contratista
en el Plan de Desarrollo. 

3. Dar aviso a la Comisión de la entrada en vigor de la etapa II de los Sistemas de Medición
Fiscal programados en el presente Plan. 

4. Dar aviso a la Comisión previo a la entrada en operación de los Sistemas de Medición que
son parte de la propuesta del manejo de los hidrocarburos desde el Pozo hasta el Punto de
Medición, conforme al artículo 48 de los L TMMH. 

5. Los volumenes y calidades del Petróleo y Gas Natural a medir deberán ser reportados de
conformidad con lo establecido en los L TMMH y normatividad vigente. 

6. Proporcionar el balance de los autoconsumos y características de los equipos generadores
de autoconsumos, así como de los equipos que bombean y miden et agua. 

7. El Contratista deberá utilizar sistemas telemétricos para monitorear en tiempo real la
Medición de los hidrocarburos en el Punto de Medición de conformidad con lo establecido en
el artículo 19, fracción 111 de los LTMMH. 

8. El Contrat.ista deberá informar a la Comisión sobre los resultados del proyecto de Sistema
Cerrado de Bombeo Neumático que licitó para el estudio conceptual de la factibilidad
económica de la ejecución de dicho proyecto, así como en caso de ser favorable un
cronograma de calendarizado de actividades. 

El Contratista deberá mantener actualizada la información a disposición de la Comisión referente
al cumplimiento de lo dispuesto en cada uno de los artículos de los Lineamientos Técnicos en
Materia de Medición de Hidrocarburos en su versión más reciente, atendiendo en tiempo y forma
cada uno de los requerimientos, así como de lo establecido en el Dictamen. 

Así mismo es necesario que el Contratista cuente con información actualizada sobre el
implemento de los mecanismos de medición, cumplimiento de los programas calendarizados, 
procedimientos, presupuestos de incertidumbre del volumen medido estimado sobre el volumen
a condiciones de referencia, monitoreo y transmisión de los datos en tiempo real y cada una de
las variables asociadas a los Sistemas de Medición de cada una de las mediciones propuestas
{operacionales transferencia y fiscal), ya que los datos generados en estos sistemas se vuelven
parte de los Mecanismos de Medición por ende al Sistema de Gestión y Gerenciamiento de la
Medición. 

Por último, es importante señalar que de conformidad con lo establecido en el articulo 4 7 de los
Lineamientos Técnicos, el Operador deberá someter a consideración de la Comisión la
aprobación de las modificaciones sustantivas que en su caso requiera el Plan de Desarrollo para 
la Extracción del Contrato, en relación con los Mecanismos de Medición aprobados mediante el 77 7
presente Dictamen, sin perjuicio de los avisos y aprobaciones señaladas en los articules 52 y 53

1. 
/de los citados Lineamientos. 

f � � 
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/) Comercialización de Hidrocarburos 

Para el manejo y disposición de los Hidrocarburos, el Contratista señaló el proceso involucrado 
en la Batería de Separación Mora, instalación en la cual se separa la mezcla de Hidrocarburos 
que proviene de los pozos productores del campo Mora, lo anterior. a fin de cubrir los 
requerimientos de separación y posterior envío de la molécula a los centros de proceso. 

En la Batería de Separación Mora, se tienen cuatro (4) etapas: Recolección. Separación, 
Rectificación y Medición de pozos. 

Una vez que el Hidrocarburo ha pasado por estas etapas, se envía al Complejo de Producción 
Cardenas Norte. Aunque esta instalación no pertenece al consorcio y es operada por Pemex, 
forma parte del proceso por el cual se recibe en la Batería de Separación Cárdenas Norte, la 
producción de crudo proveniente de la estación Mora, de ocho (8) pozos del Campo Cárdenas, 
la corriente de pozos de los Campos Yagua!, Pareto, Chinchorro y otros del APIBS03, en un 
cabezal conformado por tuberías de proceso. 

La Batería de Separación Cárdenas Norte cuanta con dos Tanques de Almacenamiento (TV-1 y 
TV-2), que reciben el aceite proveniente de los separadores horizontales, para posteriormente 
ser bombeado hacia la C.A.B Cactus; cuando éste no puede ser bombeado al oleoducto de envío 
hacia la C.A.B Cactus; existen 2 motobombas de trasiego, una para enviar con un porcentaje 
mínimo de líquidos a la C.A.B Cactus y la otra, para enviar el agua congénita al pozo Paredón-
11, producto de la separación por gravedad del líquido contenido en los tanques. 

Los condensados que se recuperan en el proceso de separación y rectificación de la Batería Mora 
son incorporados al flujo de aceite producto de la separación y posteriormente, enviados vía 
oleoducto a la Batería Cárdenas Norte. En el caso de los condensados que podrían producirse 
por efecto de tratamiento en la Batería Cárdenas Norte, estos serán igualmente incorporados a 
la corriente de aceite. 

En virtud de lo anterior, el Gas se enviará hasta el C.P.G Cactus y el Aceite hacía el C.P Palomas, 
ambas instalaciones de Pemex, en las cuales se dispondrá de estos para su comercialización 

m) Programa Aprovechamiento del Gas Natural

El Contratista, en cumplimiento al inciso (iii) de la Clausula 4.2 del Contrato, y de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 5, 1 O, 11, 13, 14, y 22 de las Disposiciones de aprovechamiento de 
gas natural asociado, en fa exploración y extracción de hidrocarburos (en adelante, Disposiciones 
de aprovechamiento de gas) presentó el Programa de Aprovechamiento de Gas asociado al Plan 
de Desarrollo, dentro del cual detalla que no se tienen contemplado ni venteo, ni quema de gas 
durante el periodo de trabajo, así como menciona que el gas producido asociado de los campos 
Cárdenas y Mora, se comercializa debido a su alto poder calórico, el cual es enviado a través de 
los gasoductos hacia el Complejo Cactus. 

De conformidad con las Disposiciones de aprovechamiento del gas, en la cual se establece la 
meta del 98% para campos en extracción, el Área Contractual Cárdenas Mora cumple con esta 77 7 
disposición derivado a que el proceso actual no tiene contemplado ni venteo, ni quema de gas, 
ní autoconsumo, bombeo neumático ní conservación durante el .perrada d

.
e I trabajo. El gas

/ /asedado producido es comercializado en su totalidad (Tra_¿rencia). 

Y
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Para poder cumphr con la meta es 1pulada del 98%, no será necesario realizar nuevas inversiones 
por parte del Contratista, derivado a que la capacidad instalada de tratamiento y transporte tanto 
en et campo Mora como en el Campo Cárdenas excede los volúmenes de gas a producir durante 
el Plan de Desarrollo. 

El acuerdo-de operación conjunta (AOC) permite o estipula la posibilidad de vender la producción 
de hidrocarburos a PEP (Pemex Exploración y Producción} que está usando y seguirá siendo 
utilizada mientras no se encuentre un comprador que oferte un valor económico superior por el 
gas producido. 

En la fecha de entrega del Plan de Desarrollo (sexto mes del plan Provisional) e inicio del Plan 
de Desarrollo se.está realizando un estudio conceptual y posteriormente un estudio de ingeniera 
de detalle para decidir la posibilidad si económicamente es factible de que parte del gas de 
Transferencia pueda ser aprovechado, además en Bombeo neumático y Autoconsumo. 

Petrolera Cárdenas Mora propone que, la meta de Máximo Aprovechamiento de Gas (MAG) para 
el año 2019 sea del 98% (enero-diciembre), en función de que existe en la actualidad 
instalaciones e infraestructura requerida, que permitan la transferencia en su totalidad. 

En la Tabla 19, Tabla 20 y Tabla 21 se muestra el Programa de Aprovechamiento de Gas de 
manera mensual para los años 2019, 2020 y 2021 y posteriormente, en las Tablas 22 y Tabla 23 
se observará el Programa de Aprovechamiento de Gas de forma anual a partir del año 2022 hasta 
la vigencia del Plan de Desarrollo, es decir el año 2043. 

¡· r�����i de Gas ' . · e'ne �- Feb � M� ¡ Abr ¡ May T-J-u:;-TTu;-i Ago. �\ Sep Oct 
1 

Nov 
Produccióndegas 12.8 · 12.7' 14 1 14.3 · 14.1 '15.5 ¡ 17.8 1 18,9; 18.7 19.6 21.3 l Autoconsumo. -- -·-· 1·-- 0 ·--, ·- o·-· e O ... •t , 0 ·¡- 0 ·-¡ 0 ··-.[ 0 ¡- 0 --¡-- 0 0 0 

¡·sombeoNeumatico_---··-o ¡-·o- ! o __ O.; o-�- o __ ,··o·
_

•···o·....1..-0. o o 
Conservación . 

t 

O ' O O l O ; . O ·, O l · O r O . O O O 
'rránsterencia · -- 1Ta-·gT

-1 

14 �-·14�3-14_1 15.5 11.a 1a�rfa_7 19 6 21.3
Gas Natural no O O · O O O O O O O O O 
Aprovechado 
% de Aprovechamiento 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 
Mes 

¡ % de,Aprovechary,iento, 98o/�,. ·98% 98%. _.98% ·: 9�% , 98% 
¡
· 98% .

1 
98% ¡ 98% 98% 98% 

, Afio ·' , ·. 1. · [ · • · 1 
:.__,_. � •. .t . . . _' .', . . ....1.---.:_-.....:l....:.......:.__j_,:.., 

l Programa de Gas 
(MMPCD) 
Produccion de gas 
A.utoconsumo 
Bombeo Neumático 
Conservación 
Transferencia 
Gas Natural no 
Aprovechado 

Tabla 19. Programa de aprovechamiento de gas 2019 (Fuente: PCMICNH) 

Ene Feb 

20.9 20.7 
o o 
o o 

o o 

20.9 20.7 
o o 

Mar 
22.2 
o 
o 
o 

22.2 
o 

Abr 

22 
o 
o 
o 

22 
o 

-� May Jun
21.7 21.5 
o o 

o o 

o o 

21.7 21.5 
o o 

Jul 
21.3 
o 
o 
o 

21.3 
o 

Ago 
21 
o 
o 
o 
21 

o 

Sep Oct Nov 

20.8 20.6 20.3 
o o o 

o o o 

o o o 
20.8 20 6 20.3 
o o o 

Die 

21.1 
o 
o 
o 

21.1 
o 

98% 

98% 

Die 

20.1 
o 
o 
o 

20.1 
o 

% de Aprovechamiento 
Mes 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98°0 98% 98% 98% 

% de Aprovechamiento 
Año 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 

Tabla 20. Programa de aprovechamiento de gas 2020 (Fuente: PCMICNH) 
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Promedio 
16.74 

o 
o 
o 

16 74 
o 

98% 

98% 

Promedio 
21.08 

o 
o 
o 

21.08 
o 

93c,o 
777 

1 . 



Programa de Gas 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Promedio (MMPCD) 

Producción de gas 19 9 19.7 19.5 19.3 19.1 18.9 18.7 18.5 18.3 18.1 17.9 17.7 18 77 
Autoconsumo o o o o o o o o o o o o 

Bombeo Neumático o o o o o o o o o o o o 

Conservación o o o o o o o o o o o o 

Transferencia 19.9 19.7 19.5 19.3 19.1 18.9 18.7 18.5 18.3 18.1 17 9 17.7 18.77 
Gas Natural no 

o o o o o o o o o o o o o Aprovechado 

o/o de Aprovechamiento 
98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% Mes 

o/o de Aprovechamiento 
98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% Año 

Tabla 21 Programa de aprovechamiento de gas 2021 (Fuente: PCMICNH) 

Programa de Gas 
{MMPCD) 
Producción de 
gas 
Autoconsumo 
Bombeo 
Neumático 
Conservación 
Transferencia 
Gas Natural no 
Aprovechado 
%de 
Aprovechamiento 

Tabla 22 

1. 

Programa de .Gas 
(MMPCD) 
Producción de 
gas 

Autoconsumo 

Bombeo 
Neumático 

Conservación 

Transferencia 

Gas Natural no 
Aprovechado 

¾de 
Aprovechamiento 

2022 

197.98 

o 

o 

o 

197 98 

o 

98% 

2023 

174 24 

o 

o 

o 

·74 24

o 

2024 

153.36 

o 

o 

o 

153.36 

o 

98'¾-

2025 

135.52 

o 

o 

o 

135.52 

o 

98% 

2026 

119.75 

o 

o 

o 

119.75 

o 

98°' 

2027 

105.97 

o 

o 

o 

105.97 

o 

98' 

2028 

93.9 

o 

o 

o 

93.9 

o 

98% 

2029 

83 31 

o 

o 

o 

83.31 

o 

98% 

2030 

74 02 

o 

o 

o 

74.02 

o 

98% 

2031 

65.86 

o 

o 

o 

65.86 

o 

98% 

Programa de aprovechamiento de gas asoc,ado de año 2022 al 2032 (Fuente: PCMICNH) 

2033 

52.36 

o 

o 

o 

52 36 

o 

98% 

2034 

46.78 

o 

o 

o 

46.78 

o 

98"o 

2035 

41.86 

o 

o 

o 

41.86 

o 

2036 

37.51 

o 

o 

o 

37 51 

o 

98% 

2037 

3366 

o 

o 

o 

33 66 

o 

98°0 

2038 2039 2040 2041 2042 

30.25 27.22 24.53 22.14 20.02 

o o o o o 

o o o o o 

o o o o o 

30 25 27.22 24.53 22.14 20.02 

o o o o o 

98¾ 98°' 
98% 98% 98% 

2032 

58 68 

o 

o 

o 

58.68 

o 

98% 

2043 

3.15 

o 

o 

o 

3 15 

o 

98% 

Tabla 23. Programa de aprovechamiento de gas asociado de ano 2033 al 2043 (Fuente: PCM/CNH) 

Así m,smo, el Contratista propone la máxima relación gas-aceite. la cual presenta en el Plan de desarrollo 
y plasma el hecho de que se definio a través del análisis de curva de oferta de productividad del Pozo 
Cárdenas 112, debtdo a que es el único pozo fluyente del campo, el cual tiene una producción promedio 
de .1. 200 bpd y opera con una RGA mínima de 400 m'lm'. Por lo que la RGA máxima e

�
oduclrá 

el Area Contractual es la Siguiente
___ 

----cPl, JI RGA (m3/m3) 
Contrato 

f/ _\-- 777 

Máxima 

Cárdenas Mora 900 

Tabla 24. Max1ma RGA (Fuente· PCM/CNH) 

� 
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n) Cumplimiento contractual

1. Área de Extracción

De conformidad con la Cláusula 4.2 "Plan de Desarrollo", el dicho Plan deberá de contemplar la 
totalidad del Área de Desarrollo. Asimismo, dado que el Contrato CNH-A3.CÁRDENAS
MORA/2018 es un Contrato para la Extracción de Hidrocarburos, y de conformidad con e! numeral 
11 de los Criterios para determinar el Área de Extracción asociada a Áreas Contractuales y de 
Asignación, publicado mediante Acuerdo CNH.E.35.002/2018 del 14 de junio de 2018, se 
entenderá que el Área de Extracción corresponde con la totalidad del Area Contractual, misma 
que es de 103.999 km2 para Cárdenas y de 64.147 km2 para Mora, de acuerdo con el Anexo 1 del 
Contrato. 

2. Plazo para Presentación del Plan

Las Cláusula 4.2 del Contrato señala lo siguiente: 

"4.2 Plan de Desarrollo. El Contratista tendrá la obligación de presentar un Plan de Desarrollo 
dentro de los ciento ochenta (180) Días siguientes a la Fecha Efectiva, para dar continuidad a las 
actividades de Extracción previstas en el Programa Provisional ... " 

Derivado de lo anterior, el Contratista ingresó el Plan de Desarrollo para la Extracción e! día 31 
de agosto de 2018. 

3. Programa Mínimo de Trabajo

De conformidad con los numerales 1 y 2 del Anexo 5 "Programa mínimo de Trabajo", el monto de 
las Unidades de Trabajo (UT) comprometidas como Programa Mínimo de Trabajo (PMT) es de 
7,844 UT. mismas que deberán ejecutarse conforme a los numerales 6 y 7 del mismo Anexo, los 
cuales indican: 

"6. A fin de acreditar el cumplimiento del Programa Mínimo de Trabajo, el Contratista 
deberá incluir el programa y la descripción de las actividades relacionadas al Programa 
Mínimo de Trabajo en et Plan de Desarrollo que, en su caso, aprobará ta Comisión. 

7. El Contratista deberá acreditar el cumplimiento del Programa Mínimo de Trabajo con
actividades realizadas dentro de los primeros 2 años del Plan de Desarrollo ... "

Así mismo el Contratista podrá considerar como Unidades de Trabajo aquellas actividades que 
se realicen entre el periodo comprendido entre la suscripción del Contrato y la aprobación de los 
respectivos Planes, siempre y cuando se tenga lo siguiente: 

• Que se encuentren consideradas como Unidades de Trabajo para efectos del Contrato
respectivo,

• Que en su momento sean consideradas por los Contratistas en el Plan o Programa
correspondiente,

• Que sean aprobadas por la Comisión como parte del Plan o Programa correspon
y

43 
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• Que cuenten con !os permisos, autonzaciones, avisos y demás actos necesarios para
llevar a cabo las citadas actividades conforme a la normatividad aplicable.

Lo anterior de acuerdo con el considerando séptimo, fracción IV, numeral 2 de la Resolución 
CNH.E.08.001/2017, aprobada mediante Órgano de Gobierno de esta Comisión el 14 de marzo 
de 2017.Denvado de lo anterior y para dar cumplimiento al PMT, el Contratista plantea dentro de 
su Plan de Desarrollo dos propuestas con las siguientes actividades: 

1. El Contratista propone acreditar UT mediante las actividades físicas que se
contemplaron en el Programa Prov1s1onal y con !as actividades a realizar durante los
primeros dos años del Plan de Desarrollo con las cuales se contempla obtener 16,252
UT, con lo cual se rebasaría el Programa Mínimo de Trabajo, establecido en el Anexo 5
del Contrato, mismo que se muestra en la Tabla 25.

2. 

-Mo:i'ló'·,-.��� 

��á'"cil �����==� M:t�tt;¡:� ijMo�l�di Tipo de Unidad de Unldaddt> 
CantJdad en i 'Cantidad en 1 

Actividad 
Acdvidad Sut>-Ac:tMdad medida trabajo P!añ en 1er , 

2do'año""'1 i·•n·P,an úntdados '·uñi�_11dá!' � 
�róvlslonal a§�,. ... Priivlslonal� , 10Táno i�do�.� 

Repara_.ó, muyo, 
RMAST 

Por 
600 o 4 o o 2400 con eou100 operacjon 

Repa1acion mayor 
RMACiE Por actov,dad 600 o 4 o o 2400 o con eriu1on 

Reparación mayo< 
Esumulac,ón Por aCIMd8d 100 o 15 24 o 1500 2400 sin eawoo 

Reparación menor Limpieza 
Por actividad 30 64 27 36 1920 810 1080 s,n eauroo c,rculada Reoarac,ones a Reparaetón menor L1mp1eza con pozos 

s,n ec¡u100 
Reparación menor 

sin eowoo 
Reparación menor 

s,n eouioo 
R�¡:nuación meno, 

Sin eQUIPO 

MOdelode 
Modelo es1atico , vac1m1en10 

Estuo,os de 
núcleos 

Estudios 
Tom.l de 

tnfor mación 

TF Por aC11vidad 30 3 e 9 

Camb10TF 
Por ac11v1dad 30 o 3 1 Co/oada 

T Puncner Por act1v1dad 30 o 7 7 

lnyecc,ón oe 
Qu1m1cos3 Por actrv1dad 30 o 22 22 

0020 

Modelo estático 
Modelo poi 50< o 2 camoo 

Torna de 
Urnlano 25 o 2 o núcleos 

Toma de 
intor mac1ón Un11a110 -1 18 19 21 

Sub-Total 

Total 

Tabla 25. Actividades Físicas y Umdades de Traba¡o 

(Fuente: Comisión con datos del Contratista) 

90 240 270 

o 90 30 

o 210 210 

o 660 660 

o o 1000 

o so o 

72 76 8-1 

2,082 8.436 5,734 

16,252 

3. El Contratista tiene contemplado que, si las actividades del Programa Provisional· no son
consideradas, con las actividades contempladas para los dos primeros años del Plan de (\/ 
Desarrollo, se cumple con el compromiso de UT que forman parte del Pr

;¡

inimo
/ 
f '\ 

deTrabajo como se muestra enlaTabla2

� 

�� . Jtf 
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Unidad 
Cantidad 

Cantidad Monto de Monto de 
Tipo de Actividad Actividad Sub-Actividad Unidad de medida de 

en 1era/lo 
en2do unidades unidades 

trabajo ailo 1er ano 2doaffo 

Reparación mayor sin 
Estimulación Por act1v1dad 100 12 19 1200 1900 

eou,pa 
Reparación menor su, 

L11np1eza c1rculada Por actividad 30 24 30 720 900 
,�1uI00 

Reparación menor sin 
L1mp1eza con TF Por ac1tvIdad 30 6 4 180 120 

Reparaciones a eQlllPO 

pozos Reparación menor sm 
Cambio TF Crlgada Por act1v1dad 30 1 o 30 o 

enu,oo 
Reparac,on meno sm 

T Puncher Por act1v1dad 30 4 7 120 ·210 
eaumo 

Reparación menor sin Inyección de qu micos a 
Por act1vIdad 30 22 22 660 660 

MUIDO POZO 

Modelo de yac,m,ento Modelo estat,co Modelo estahco Modelo por campo 500 o 2 o 1000 

Estudios Torna de infom1ac,6n T ama de ,nformac ón Umtar) 4 17 19 68 76 

Sub-Total 2.978 4,866 

Total 7.844 

Tabla 26. Actividades Físicas y Umdades de Traba10 
(Fuente: Com1sion con datos del Contrat,sfa) 

Así mismo, en el Plan de Desarrollo, se contempla un cronograma tentativo para los 
primeros dos años como se muestra en la Tabla 27, en donde se observa la ejecución de 
las actividades para dar cumplimiento a las UT comprometidas. 

. 

Año 1 

ACTIVIDAD 
Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

RMAST 1.00 1.00 1.00 1 00 
RMA C/E 1.00 1.00- 1.00 1.00 

Est1mulación 1.00 2.00 1.00 1.00 1 00 2.00 1.00 1.00 1.00 2.00 1.00 1.00 
Lim□ieza circulada 3.00 2.00 2.00 2.00 3.00 2.00 2.00 2.00 3.00 2.00 2.00 2.00 

L1mo1eza con TF 1.00 t.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 
Cambio TF Coloada 1.00 1.00 1.00 

T. Puncher 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 
Inyección de qu,micos a 

1.83 1.83 1.83 1.83 1.83 1.83 1.83 1.83 1.83 1.83 1.83 1.83 oozo 
Modelo estático 

Toma de núcleos 1.00 1.00 
Toma de 1nformac16n 2.00 2.00 1.00 2.00 1.00 2.00 1.00 2.00 1 00 2.00 1.00 2.00 

Año2 

ACTIVIDAD Mes 13 Mes14 Mes 15 -Mes 16 Mes 17 Mes 18 Mes 19 Me.$ 20 Mes 21 Mes 22 Mes23 Mes24 
RMAST 

RMAC/E 

Estimulación 2.00 2.00 2 00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 
L1mrneza circulada 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 
Limpieza con TF 1.00 1.00 1.00 1.00 1 00 

Cambio TF Coleada 1.00 
T. Puncher 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 

lnvecc1ón de ouim1cos a oozo 1.83 1 83 1.83 1.83 1 83 1.83 1 83 1.83 1.83 1 83 
Modelo estático 

Toma de nucleos 
Toma de 1nformactón 2.00 2.00 2.00 1.00 2.00 2.00 1.00 2.00 2.00 

Tabla 27. Cronograma Tentativo de ActJv1dad Física. para acreditar las UT 
(Fuente.· Comts,ón con dato

;

,at,sl
�
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1.00 

2.00 2.00 
3.00 3.00 

1.00 

1.00 
1 83 1.83 
1.00 1.00 

2.00 2.00 
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El Contratista manifiesta que las actividades que se mencionan en las Tablas 25 a 27 son 
enunciativas más no limitativas, éstas estarán sujetas a disponibilidad, aspectos y estudios 
técnicos-económicos, siempre respetando que en los dos años se ejecutará el monto mínimo de 
7,844 Unidades de Trabajo del Programa Mínimo de Trabajo, de acuerdo con las actividades que 
forman parte del numeral 9 del Anexo 5 del Contrato. 

Derivado de lo anterior, las actividades presentadas por el Contratista como parte del Plan de 
Desarrollo cumplen con la cantidad de UT comprometidas como parte del PMT. Su realización se 
proyecta dentro de los dos primeros años del Plan de Desarrollo. 

4. Actividades Físicas y Cronograma

El Plan de Desarrollo para la Extracción considera actividades para los siguientes 24 años, lo cual 
se encuentra dentro de la vigencia del Contrato. El Contratista tiene considerado realizar las 
siguientes actividades físicas de acuerdo con la Tabla 28 durante la vigencia del Contrato. 

Actividad 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

RMAST 4 o o o o o o o o o o 

RMACIE 4 o o o o o o o o o o 

Estimulación 15 24 24 21 20 21 20 20 20 14 17 

limpieza circulada 27 36 39 36 38 37 38 37 38 37 38 

limpieza TF 8 9 7 8 8 9 8 9 8 9 8 

Mantenimiento de TF colgada o o 6 1 6 1 o o 6 1 6 

Cambio TF Colgada 3 1 o 1 o o 6 1 o o o 

Toma de Información 19 21 20 21 21 21 21 21 21 21 21 

Caracterización de fluidos 17 10 10 10 12 12 12 12 12 12 12 

Núcleos 2 o o o o o o o o o o 

T. puncher 7 7 6 8 o o o o o o o 

lny. Quim 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 

Actividad 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 Total 

RMAST o o o o o o o o o o o o o 4 

RMAC/E o o o o o o o o o o o o o 4 

Estimulación 11 15 9 15 8 13 6 14 7 9 5 3 o 331 

limpieza circulada 37 37 35 37 33 33 30 30 26 25 25 21 19 789 

Limpieza TF 9 7 9 7 9 5 8 4 o o 1 1 1 152 

Mantenimiento de TF colgada 1 o o 6 1 6 1 o o 5 1 4 1 53 

Cambio TF Colgada o 6 1 o o o 5 o 2 o o o o 26 

Toma de Información 21 21 21 21 22 18 19 16 o o 2 1 1 391 

Caracterización de fluidos 12 12 12 12 12 7 7 6 o 2 3 o o 216 

Núc_leos o o o o o o o o o o o o o 2 

T.puncher o o o o o 2 o o 2 ·O o o o 32 

lny. Quim -22 21 21 21 20 18 18 17 14 13 13 10 10 460 

Tabla 28. Cronograma Tentativo de Actividad Física para el Plan de Desarrollo. (Fuente: Comisión con datos 
Contratista) � � 

� ·c,i:
� 46 

....________. 

~ -j/777 



5. Actividades ejecutadas

En relación con la Cláusula 4. 1 "Programa Provisional", dicho programa se aprobó mediante 
Resolución CNH.E.11.001 /18 del 1 º de marzo de 2018, el cual contempla actividades que 
permiten dar continuidad operativa a las actividades de Extracción durante el primer Año a partir 
de la Fecha Efectiva. 

De acuerdo con los reportes mensuales presentados por el Contratista, a enero de 2019 se han 
realizado las siguientes actividades: 

Sub_ 
:� actividad
u< 

Pruebas de 
Producción 

e; 

o 

o: 

Operación 
de 

1 nstalaciones 
de 

Producción 

Intervención 
de Pozos 

Programa Prov1s1onal 

Tarea mar- abr- may- JUíl- JU• ago- sep- oct- nov-
18 18 18 18 8 18 .18 18 18 

Cromatografías 
o 4 6 8 8 6 6 10 10 en Mora 

Cromatografías 
o 8 11 10 11 9 10 17 15 en Cardenas 

Análisis de 
porcentaJe de 1 
aceite, agua y 

o o 23 o 19 15 16 20 22 
sedimento, 
salinidad en 

agua. 

Toma de 
información en 

o o 3 1 1 2 2 2 1 
Pozos (Presión 
Temperatura) 

Medición de 
o o 2 8 8 7 8 8 8 pozos 

Estudio de 
Integridad de o o . 14 12 4 2 o o o 

Pozos 

Calibración a 
unidades de o o o 4 o o 4 o o 

medición 

Limpiezas 
o o o 2 o 1 4 4 1 

químicas 

Limpieza 
química a Pozo 

con tubería 
o o o o o o o 1 2 

flexible 

Tabla 29. Actividades Físicas reportadas dentro de los reportes mensuales 

(Fuente: Comisión con datos del Contratista) 

Total die-
ene-19 

18 

9 5 72 

6 15 112 

15 20 150 

1 o 13 

14 7 70 

1 o 33 

4 o 12 

3 o 15

1 o 4 

De las Actividades ejecutadas que se muestran en la tabla anterior, algunas de ellas fueron ?-77 
consideradas por el Contratista como parte del PMT, co
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6. Uso Compartido de infraestructura

El numeral 2.1 del Anexo 1 O del Contrato establece que, como parte de la presentación del Plan 
de Desarrollo, en caso de que en éste se prevea la construcción de nueva infraestructura de 
Recolección, desplazamiento y logística de Hidrocarburos sin procesar, fuera del Área 
Contractual, el Operador tendrá la obligación de llevar a cabo un análisis de mercado a fin de 
detectar las posibles necesidades de capacidad adicional de la infraestructura proyectada. 

Al respecto de lo anterior, en el Plan de Desarrollo para la Extracción no se contempla la 
construcción de infraestructura que actualice el supuesto establecido en el citado numeral 2.1 del 
Anexo 1 O del Contrato. 

Por otra parte, el Contratista destaca dentro del Plan de Desarrollo. que no se comparte 
infraestructura con otras Áreas Contractuales o Asignaciones; sin embargo, la batería y 
compresoras Cárdenas Norte, se encuentran dentro del polígono contractual, pero no son parte 
del Contrato y por lo tanto no son operadas por Petrolera Cárdenas Mora. 

Sin embargo, el Contratista menciona que el pozo Chipilin 3, el cual no forman parte del Contrato, 
se encuentra fluyendo hacia la batería Mora (parte del Contrato), al respecto el Contratista deberá 
observar lo establecido en el Anexo 1 O del Contrato. 

7. Abandono

La Cláusula 16. Abandono y Entrega del Área Contractual, enuncia lo siguiente: 

" ... 16.1 Requerimientos del Programa. El Contratista estará obligado a llevar a cabo 
todas las operaciones relacionadas con el Abandono del Área Contractual. El Plan de 
Desarrollo presentado para la aprobación de la CNH, así como los programas de trabajo 
y presupuestos indicativos deberán contener una sección relacionada con el Abandono, 
la cual deberá incluir todas fas actividades necesarias para el taponamiento definitivo de 
Pozos, restauración, remediación y, en su caso: (i) compensación ambiental del Area 
Contractual; (íi) desinstalación de maquinaria y equipo, y (iii) entrega ordenada y libre de 
escombros y desperdicios del Área Contractual. Dichas actividades deberán realizarse 
conforme a las Mejores Prácticas de la Industria, al Sistema de Administración y a la 
Normatividad Aplicable .... 

. . . 16.3 Fideicomiso de Abandono. Una vez aprobado el Plan de Desarrollo por la CNH, 
el Contratista deberá abrir un fideicomiso de inversión (el "Fideicomiso de Abandono'). en 
una institución bancaria mexicana de reconocida reputación y solvencia, elegida por el 
Contratista con la opinión favorable de la CNH ... 

. . . 16.4 Fondeo del Fideicomiso de Abandono. Una vez aprobado el Plan de Desarrollo 
por fa CNH el Contratista deberá depositar al Fideicomiso de Abandono un cuarto (114) de 
la Aportación Anual al término de cada Trimestre ... " 

Por otra parte, la Sección VI. De la Reserva de Abandono del Anexo 4 del Contrato indica lo 
siguiente: 

" ... 1. 11 Conforme a lo dispuesto en el Contrato, el Operador deberá crear la reserva de 77 7 
Abandono conforme a la Norma de Información Financiera C-18, en la cual registrará las

provisiones y reservas de Abandono que realice. y c
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para tal efecto emitan la CNH y la Agencia. Para tal efecto, el Operador deberá constituir 
.

el Fideicomiso de Abandono. 

1. 12 . . .  Cada Período, el Operador aportará a dicho fideicomiso los recursos para el
fondeo en fas operaciones de Abandono en el Área Contractual conforme se establece
en el Contrato . . .  "

En atención a la Cláusula 16.1, el Contratista ha incluido en el Plan de Desarrollo una sección 
relacionada con el abandono, en la cual describe las actividades para el abandono de pozos, 
duetos e instalaciones, desinstalación de maquinaria y equipo, y entrega del Área Contractual 

Así mismo, el Contratista indica que el costo total de abandono asociado a los 35 Pozos y los 
materiales existentes dentro del Área Contractual declarados como útiles, corresponde 
aproximadamente a 32.04 MMUSD. 

Respecto de los montos anuales correspondientes a las aportaciones anuales al Fideicomiso de 
Abandono, deberán ser determinadas de conformidad con la Cláusula 16.4 del Contrato. Así 
mismo, tanto el costo total de abandono como !as aportaciones podrán ser actualizadas por el 
Contratista una vez se actualice el Inventario de Activos que forma parte del Contrato. 

8. Inventario de Activos:

El Anexo 9 del Contrato "Inventario de Activos" considera un total de 40 pozos, 22 líneas de 
descarga, 9 duetos, 4 líneas de bombeo neumático y 2 instalaciones. El mismo anexo establece 
lo siguiente: 

"El presente inventario de Pozos y Materiales podrá ser actualizado por la CNH conforme 
a lo documentado por el Contratista durante la Etapa de Transición de Arranque.

Al concluir dicha etapa, este inventario enlistará los Pozos y Materiales determinados 
útiles para las Actividades Petroleras". 

De conformidad con el inciso b) de la Cláusula 3.3 del Contrato, el pasado 29 de noviembre de 
2018 mediante escrito no. OE-PCM-077-11-18, el Contratista entregó · a la Comisión la 
documentación de la utilidad de los Pozos y Materiales del Área Contractual, en donde informa 
que le son de utilidad 38 pozos, de los cuales 35 forman parte del Anexo 9 del Contrato, mientras 
que 3 pozos declarados como útiles no se encuentran en dicho Anexo 9. Estos 3 pozos 
adicionales se enlístan en la Tabla 30. 

1 

Cárdenas 122 
Cárdenas 308 
Cárdenas 338 

Tabla 30. Pozos documentados ut1/es que no forman parte del Anexo 9. Cardenas Mora. (Fuente.· Comis1on con n/ 
datos del Contratista) 

1 

Así mismo el Plan de Desarrollo presentado por el Contratista, contempla actividades sobre un 777total de 3.5 pozos, mismas que no consideran los 3 adicionales antes mencionados. Al respecto, 
se comenta que, si el Contratista desea posteriormente realizar actividades en dichos pozos,//estas estaran sujetas a su incorporación en el /�:enta
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V. Mecanismos de rev1s1on de la Eficiencia Operativa en la
extracción y métricas de evaluación de la modificación al Plan

Con el fin de medir el grado de cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en la 
modificación del Plan de Desarrollo, a continuación, en la Tablas 31 se muestran los indicadores 
clave de desempeño conforme al artículo 12, fracción JI de los Lineamientos, así como las 
métricas de evaluación de acuerdo con lo establecido en el Artículo 44 de la Ley de Hidrocarburos 
y Articulo 33, fracciones IV y VI de los Lineamientos: 

Característica Tiemco de cerforación de un oozo 

Porcentaje de la diferencia del tiempo 
Metas o parámetros de 

promedio de perforación de un pozo 
medición 

real con respecto al programado 

Unidad de medida Porcentaie de desviación 
Fórmula o descripción del .. � _ cPrec1/ - TPpla11) • l l - TPvla11 IOO 

indicador 

Frecuencia de medición 
Al finalizar la perforación -

terminación de un 0020 
Periodo de reporte a la Al finalizar la perforación -

Comisión terminación de un· oozo 

Característica Tasa de éxito de recaraciones 
Porcentaje de reparaciones exitosas con 

Metas o parámetros de 
respecto al número total de reparaciones 

medición 

Unidad de medida 
Fórmula o descripción 

del indicador 
Frecuencia. de 

medición 
Periodo de reporte a la 

Comisión 
Característica 

Metas o parámetros de 
medición 

Unidad de medida 
Fórmula o descripción del 

indicador 
Frecuencia de medición 
Periodo de reporte a la 

Comisión 

Característica 

Metas o parámetros de 
medición 

Unidad de medida 
Fórmula o descripción del 

indicador 
Frecuencia de medición 
Periodo de reporte a la 

Comisión 

hechas. El éxito se considera cuando 
existe optimización de la producción en 

el 0020. 
Porcentaie 

( Reparucivnes exitosas)TER= • 100Total de renaraciones 
Al finalizar la reparación y prueba de un 

D020 
Al finalizar la reparación y prueba de un 

DOZO 

Pozos oerforados 

Porcentaje de la diferencia entre los 
pozos perforados en el año respecto 

a los planeados en el año. 

Porcentaie 

(Prea/ - PPplan)DPI' = � 100 PPvlan 
Trimestral 

Trimestral 

Producción 
Porcentaje de desviación de la 

producción acumulada del campo o 
yacimiento real con respecto a la 

planeada en un tiempo determinado 
Porcenta1e de desviación 

_ (Areal - PAplan). 
DP!l -

/>Aplan 100 

Mensual 

Mensual 

so 

Tiempo de reparaciones en pozo 
Porcentaje de la diferencia del 

tiempo promedio de las 
reparaciones en pozo con respecto 

al orooramado 
Porcentaje de desviación 

(Orea/ - COplan) 
/)(,'0 = • 100(,'Oplan 

At finalizar la reparación -
terminación de un pozo 

Al finalizar la reparación -
terminación de un pozo 

Reoaraciones Mayores 

Porcentaje de la diferencia entre las 
reparaciones mayores realizadas 
respecto a las programadas en el 

año. 

Porcentaje 

(MAn:al - RMAplcm) DRMA-= 
l 

• 100RMA¡> an 
Trimestral 

Trimestral 

Terminación de pozos 
Porcentaje de la diferencia entre los 

pozos terminados en el año 
respecto a los programados en el 

año. 
Porcenta1e de desviación 

.. , _ (TPreal - TPplm1) * 
D1 f - 'l'P l 100 'TJ cm 

Trimestral 

Trimestral 

Gasto de ooeración 
Porcentaje de desviación del gasto 
de operación real con respecto al 

programado en un tiempo 
determinado 

Porcentaie de desviación 
(Orea/ - GOplan) 

DGO = � 100 01Jla11 
Tnmestral 

Trimestral 
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Característica 

Metas o parámetros de 
medición 

Unidad de medida 

Fórmula o descripción del 
indicador 

Frecuencia de medición 
Periodo de reporte a la 

Comisión 

Característica 

Metas o parámetros de 
medición 

Unidad de medida 

Fórmula o descripción 
del indicador 

Frecuencia de medición 
Periodo de reporte a la 

Comisión 

Factor de recuoeración 
Porcentaje de la diferencia entre el 

factor de recuperación real con 
respecto al planeado a un tiempo 

determinado 
Porcentaie de desviación 

(ffrea/ - FRµlan) 
/JPR = � 100FRplan 

Trimestral 

Trimestral 

Contenido Nacional 
Porcentaje de la diferencia entre el 

contenido nacional utilizado respecto al 
oroqramado 

Porcentaie de desviación 
(CNreal - CNplcm)

DCN = ··· • 100 
CNp/an 

Trimestral 

Trimestral 

Productividad 

Producción promedio de un pozo o 
grupo de pozos entre el total de 

pozos 

Barriles por día (bd) 
Producción diaria promedio de un 

pozo o grupo de pozos dividida 
entre el número de pozos en el 

Qrupo 
Mensual 

Mensual 

Aorovechamiento de Gas Natural 
Porcenta¡e de la diferencia entre el 

aprovechamiento de gas real respecto 
al orooramado 

Porcentaje de desv1ac1ón 
1 IICNrea/ - A(;Nplan)

DAGN = \ AGNvlan • 100

Mensual 

Mensual 

Tablas 31.- lnd,cadores clave de desempeño previstos para el Plan de Desarrollo (fuente: PCM) 

Conforme al análisis de las actividades que se contemplan en el Plan. la Comisión determinó los 
siguientes indicadores de desempeño para la revisión de la eficiencia operativa. 

Seguimiento del Plan: Con base en el artículo 7 fracción 11 y 111 de la Ley de Hidrocarburos, así 
como en el articulo 22 fracciones XI y XIII de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, la Comisión realizará el seguimiento de las principales actividades que realice 
el Contratista en el Área Contractual, con el fin de verificar que e! proyecto que este último lleve 
a cabo, esté de acuerdo con las Mejores Prácticas Internacionales y se realice con el objetivo 
principal de maximizar el valor de los hidrocarburos. Por lo ·anterior, se presentan los indicadores 
que utilizará la Comisión con el fin de dar seguimiento al Plan. 

i) Como parte del seguimiento a la ejecución del Plan se verificará el número por tipo de
actividades ejercidas respecto de las erogaciones contempladas en el Plan, como se j j
observa en la Tabla 32. 
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------- -

_ . Porcentaje 
A t .. d d F" . 

Total act11v1dades 
E" .d d e 1v1 a 1 1s1ca 

d 
1erc1 as e 

programa as 
d 

. . . 
esv1ac1on 

Apertura de ventanas (sldetrack} 4 

Cambio de apareJo con equipo 4 

Estlmulaciones 331 

Ltmp ozas 941 

Mantenimiento TF colgada 53 

Cambio F co gada 26 

Toma de lnformacion 391 

Caracter zac onde flu dos 2 6 

Nucleos 2 

Tub ng puncher 32 

lnyecc,ón de químicos C' 

lnfraestructu ra 

r{ d de bombeo neumático Cárdt:.n 
y Mora 

Rehabrlitac,on de caminos 

2 

Abandono 

Fondeo del fideicomiso de abandc, , 

1 �z 1 1 
Tabla 32 Indicador de desempeno de las actividades e¡erc1das (Fuente: Comision). 

ii) Como parte del seguimiento a la ejecución del Plan, se verificará el monto de erogaciones

eJercidas respecto de las erogaciones contempladas en el Plan, como se observa en la

Tabla 33.

ACINidad 

·Desarrollo

Producción 

-

Abandono 

-- --

Sub-Act1v1nad 

General 
lntervencion de Pozos 

Construcción Instalaciones 
Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

General 
Pruebas de Producción 

Construcción Instalaciones 
Intervención de Pozos 

Operación de Instalaciones de 
Producetón 

Duelos 

Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Generar 

Desmantelarrnento de Instalaciones 

Tabla 33 

Programa de Erogaciones 
Indicador 

erogac:one·s e1erc1das 
Programa de 

(MMUSD) (MMUSO) 
Erogaciones/ 

e1erc1das 
10.30 

--

55 27 
-

21.50 
.. 

1 75 

108.50 - -
10 84 
7.85 

-·

225.52 

276.10 
·-

-
37 75 

20 35 
. 

1.1 5 

30.89 �� "_J 
Program~ de- lnvers,ones por Sub actividad Pet.roleta tFue,1/e· C. om1s~·ón} - ·· ·- y 

777 
,( L • t • 

~ ..t 



iii) Las actividades Planeadas por el Contratista están encaminadas al incremento de la
producción en la Contratista, mismo que está condicionado al éxito de dichas ae:tividades.
La Comisión dará el seguimiento a la producción real de aceite y gas que se obtenga
derivada de ejecución de las actividades, como se muestra en la Tabla 34.

Producción de 
aceite programada 7.82 9.62 8.57 7.55 6.66 5.89 5.21 4.61 4.09 3.63 3.23 2.88 
Mbd 

Producción de 
aceite real bd 
Porcentaje de 
desviación 
Producción de gas 
programada 16.74 21.09 18.77 16.50 14.52 12.80 11.29 9.98 8.83 7.82 6.94 6.17 
MM cd 

Producción de gas 
real mm cd 
Porcentaje de 
desviación 

:..-•■HI 1.1 

Producción de 
aceite programada 
(Mbd) 
Producción de 
aceite real (bd) 
Porcentaje de 
desviación 
Producción de gas 
programada 
(MMpcd) 
Producción de gas 
real (mmpcd) 
Porcentaje de 
desviación 

:f1iBJ f1iffl :Him � � 

2.57 2.30 2.05 1.84 1.65 

5.49 4.89 4.36 3.90 3.49 

� JIDDl � � ifND] mil � � 

1.48 1.33 1.20 1.09· 0.98 0.89 0.81 0.73 

3.13 2.80 2.52 2.27 2.04 1.85 1.67 1.51 

Tabla 34. Indicadores de desempeiio de la producción de aceite y gas en función de la producc,ón programada 
(Fuente· Comisión) 

VI. Sistema de Administración de Riesgos

Esta Comisión emite el presente dictamen para la aprobación correspondiente al Plan de 
Desarrollo para la Extracción de Hrdrocarburos del Contrato (Área Contractual Cárdenas Mora), 
srn perjuicio de la obligación del Operador de atender la normativa emitida por las autoridades 
competentes en materia de Hidrocarburos, así como todas aquellas que tengan por efecto 
condicionar el inicio de ias actividades contenidas en el Plan de Desarrollo. 

Esta Comisión emite el presente Dictamen Técnico para la aprobación correspondiente al Plan de 
Desarrollo correspondiente al Contrato CNH-A3.CÁRDENAS-MORA/2018 para fa Extracción de 
Hidrocarburos, Área Contractual Cárdenas Mora, sin perjuicio de la obligación de parte del 777 
Operador de atender la normativa emitida por las a;es � �de r 
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Hidrocarburos, así como todas aquellas que tengan por efecto condicionar el inicio de las 
actividades contenidas en el presente Plan de pesarrollo. 
Fue solicitada a la Agencia su opinión respecto del Sistema de Administración de Riesgos asociado 
al Plan de Desarrollo para la Extracción correspondiente del Contrato en comento mediante Oficios 
250.505/2018 (10 septiembre 2018) y 250.774/2018 (7 diciembre 2018). 

Sin embargo, en relación con el Sistema de Administración de Riesgos y mediante Oficio No. 
ASEA/UGI/DGGEERC/0238/2018 de fecha 7 de marzo de 2018, la Agencia resolvió como 
Autorizado el Sistema de Administración de la Empresa Petrolera Cárdenas Mora S.A.P.1. de C.V., 
a implementar en el Proyecto denominado Área Contractual Cárdenas Mora. 

El 13 de febrero de 2018, la Agencia asignó la Clave Única de Registro del Regulado (CURR): 
ASEA-PEC18003C al Operador e hizo entrega de la Constancia de Registro de la Conformación 
de su Sistema de Administración, notificándolo con fecha de 15 del mismo mes y año. 

Cabe señalar que por Acuerdo CNH.E.07.001/18 el Órgano de Gobierno emitió el Criterio de 
Interpretación Administrativa que armoniza el contenido de los artículos 13, primer párrafo y 33, 
fracción V de los Lineamientos, en el cual se establece que basta con que los Operadores 
Petroleros acrediten haber iniciado el procedimiento respectivo ante la Agencia, con lo cual se daría 
por atendido el requisito contenido en el articulo 33, fracción V de los Lineamientos en cuanto a que 
el Dictamen técnico final incluya un programa de administración de riesgos aprobado. 

Asimismo, dicho Criterio de Interpretación Administrativa reconoce que el artículo 13 de los 
Lineamientos, procura materializar el procedimiento de evaluación y aprobación con base en un 
esquema de autonomía técnica, operativa y de gestión de la Comisión, descrito en los artículos 3 y 
22, fracción I de la LORCME, sin perjuicio de la obligación del Operador de atender la Normativa 
emitida por otras Autoridades competentes en materia de Hidrocarburos. 

VII. Programa de cumplimiento de Contenido Nacional

Esta Comisión emite el presente Dictamen Técnico para la aprobación correspondiente al Plan de 
Desarrollo correspondiente al Contrato CNH-A3.CÁRDENAS-MORA/2018 para la Extracción de 
Hidrocarburos Área Contractual Cárdenas Mora, sin perjuicio de la obligación de parte del 
Contratista de atender la normativa emitida por las autoridades competentes en materia de 
Hidrocarburos, así como todas aquellas que tengan por efecto condicionar el inicio de las 
actividades contenidas en el Plan de Desarrollo propuesto. 

Por lo que hace al cumplimiento de los programas asociados a la modificación al Plan de Desarrollo 
para la Extracción, respecto al Programa de Capacitación y Transferencia Tecnológica (solicitada 
mediante Oficios 250.503/2018 del 10 de septiembre de 2018 y 250.772/2018 del 7 de dici�mbre 
de 2018), esta Comisión advierte que aún no cuenta con la opinión favorable que al efecto 
corresponde emitir en el ámbito de sus atribuciones a la Secretaría de Economía de dichos 
programas, motivo por el cual una vez que, en su caso, esa autoridad emita la opinión en sentido 
favorable, se tendrán por aprobados los programas y formarán parte del Plan de Desarrollo y del 
Contrato. 

Por otra parte, esta Comísión deja de manifiesto que en el supuesto de que la Secretaría de 
Economía emita una opinión en sentido no favorable dichos programas, el Contratista estará 
obligado a presentar una modificación al Plan de Desarrollo en términos de lo dispuesto en el 
artículo 40 de los Lineamientos, lo anterior a fin de dar cumplimiento a la Cláusula 20.5 del Contrato, ----::::" 7 7 
relativo a las obhgac1ones en maten a del Progra
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Así también respecto al porcentaje de Contenido Nacional (solicitada mediante Oficios 
250.504/2018 del 10 de septiembre de 2018 y 250.773/2018 del 7 de diciembre de 2018), se obtuvo 
respuesta por parte de la Secretaria de Economía, mediante Oficio UCN.430.2018.390 recibido en 
la Comisión el 15 de octubre de 2018, mediante la cual la Secretaria de Economía emitió opinión 
no suficiente respecto al programa de cumplimiento en materia de Contenido Nacional. 

Cabe mencionar que esta Comisión advierte que aún no cuenta con la opinión favorable respecto 
de los programas de Contenido Nacional así como de Capacitación y Transferencia Tecnológica, 
por lo que en el supuesto de que la Secretaria de Economía emita una opinión en sentido no 
favorable a dicho programa, el Operador estará obligado a presentar una modificación al Plan de 
Desarrollo en términos de lo dispuesto en el artículo 40 de los Lineamientos, lo anterior a fin de dar 
cumplimiento a la Cláusula 17.3 del Contrato. relativo a las obligaciones en materia del Contenido 
Nacional. 

Lo anterior, tomando en consideración la competencia material de la Secretaría de Economía en 
materia de Contenido Nacional, en términos del articulo 46 de la Ley de Hidrocarburos, así como 
los artículos 13 y 14 de los Lineamientos. 

Lo anterior, a efecto de cumplir con lo estipulado en las Cláusulas 17.3 y 17.5 del Contrato. 

VIII. Resultado del dictamen técnico

La Comisión llevó a cabo la evaluación de la solicitud de aprobación del Plan de desarrollo 
presentado por el Contratista de conformidad con el articulo 44, fracción II de la Ley de 
Hidrocarburos y el artículo 39 fracciones 1, 11, 111, IV, Vl y VII de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, así como los artículos 6, 7, 8, fracción 11, 11, 19, 20 y 25, de 
los Lineamientos. En virtud de lo anterior, se determinó que las actividades incluidas en el Plan 
dan cumplimiento a la normativa aplicable en el plazo que establece la Cláusula 4.2 del Contrato 
y permiten determinar que no se presenta ninguno de los supuestos que establece la Cláusula 
4.3 de dicho Contrato. 

Sobre el particular, del análisis técnico realizado, se advierte que el Plan de Desarrollo propuesto 
por el Operador cumplen con la normativa aplicable, conforme a lo siguiente: 

1. Fueron elaborados de conformidad con las bases y criterios establecidos en los artículos 7,
fracciones 1, 11, 111, IV, VI y VII, y 8, fracción 11, 11 de los Lineamientos; y en atención a tas
Mejores Prácticas de la Industria, en términos de las Cláusulas, 4.2, 10.1, 10.2, 10.5, 12.2.
13.1 y 16.1 del Contrato.

En relación con la Cláusula 4.2 del Contrato, se advierte lo siguiente:

a) Contempla la totalidad del Área de Desarrollo.
b) Prevé la utilización de métodos y procesos adecuados para obtener el máximo factor

de recuperación final de las Reservas de conformidad con las Mejores Prácticas de la
Industria.

c) Cuenta con el Programa de Aprovechamiento de Gas Natural.
d) Considera los Mecanismos de Medición de la producción de Hidro

� // e) Fue elaborado de conformidad con la No
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Conforme a la Cláusula 10.1 del Cqntrato, el Operador propuso los procedimientos que 
deberán regular la programación, Almacenamiento, y la medición y monitoreo de calidad y 
volumen de fas Hidrocarburos Netos en los Puntos de Medición y cumple además con las 
Cláusulas 10.1, 10.2 y 10.3 del Contrato, en términos del análisis realizado en el apartado k 
del presente Dictamen. 

En atención a la Cláusula 16.1 del Contrato, el Plan de Desarrollo para fa Extracción contiene 
una sección relacionada con el Abandono del Área Contractual, la cual incluye todas las 
actividades necesarias para el taponamiento definitivo de Pozos, restauración, remediación 
y compensación ambiental del Área Contractual, desinstalación de maquinaria y equipo, así 
como entrega ordenada y libre de escombros y desperdicios del Área Contractual. 

En atención a la Cláusula 16.1 del Contrato, el Plan contiene una sección relacionada con el 
Abandono, la cual incluye todas las actividades necesarias para el taponamiento definitivo 
de pozos, restauración, remediación y compensación ambiental de! Área Contractual, 
desinstalación de maquinaria y equipo, y entrega ordenada y libre de escombros y 
desperdicios del Área Contractual, todo lo cual deberá realizarse conforme a las Mejores 
Prácticas de la Industria, al Sistema de Administración y la Normativa aplicable. 

Cabe hacer mención que, en relación con el Fideicomiso de Abandono, el Operador deberá 
dar cumplimiento a las Cláusulas 16.3 y 16.4 del Contrato. 

2. En términos de la Cláusula 12.2 del Contrato, cumple con el Programa Mínimo de Trabajo
establecido en el Anexo 5 del Contrato, ya que prevé eiecutar 7,844 Unidades de Trabajo
durante los primeros dos años del Plan de Desarrollo.

3. Contiene los requisitos establecidos en lo� artículos 9, fracción f 1, 12. fracción 11, 19, 20, 25 y
el Anexo I! de los Lineamientos.

Lo anterior se corrobora en términos de las constancias que obran en el expediente 
5S.7.DGDE.0115/2018 DICTAMEN PLAN DE DESARROLLO del Contrato CNH
A3.CÁRDENAS-MORA/2018 de la Dirección General de Dictámenes de Extracción de esta 
Comisión, cuyo contenido fue evaluado en atención a la información presentada por el Operador 
y en atención a los principios de economía, eficacia y buena fe que rigen la actuación 
administrativa, conforme al artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat_ivo. 

4. Cumple con las bases establecidas en el artículo 39 de la Ley de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética fracciones l. 11, 111, IV, VI y VII, conforme a lo siguiente:

a) Acelerar el desarrollo del conocimiento del potencial petrolero del país

La toma de información propuesta a realizar en el Área Contractual, a través de las tomas
de información e intervenciones y reparaciones de pozos programadas permitirán a través
de 16 actividades de toma de información correspondiente durante el primer año y 16 tomas
de información en promedio anual durante el Plan de Desarrollo, identificar las

� problemáticas, detectar oportunidades de nuevas intervenciones de pozos así como
vislumbrar los posibles riesgos existentes en los yacimientos, para así desarrollar un mejor

. · conocimiento sobre los yacimientos de edades Cretácica inferior y Jurásica Superior
Kimmerigdiano de los campos Cárdenas y Mora. Aunado a lo anterior, se tiene planificado
el estudio de caracterización de fluidos, con el 7• �:.;;¡¡J;ible'H
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causas de la problemática de asfaltenos y parafinas en los sistemas integrales de 
producción, lo cual permitirá desarrollar un conocimiento sobre los yacimientos, lo cual 
tendrá como resultado acelerar el desarrollo del potencial petrolero del Área Contractual y 
del país. 

b) Elevar el factor de recuperación y la obtención del volumen máximo de petróleo crudo
y de gas natural en el largo plazo, en condiciones económicamente viables

De acuerdo con la estrategia de extracción y el desarrollo de las actividades físicas
propuestas en la modificación al Plan de Desarrollo por el Asignatario consistentes en 4
Reparaciones mayores (ventanas), 4 reparaciones mayores (con equipo), 331
estimulaciones para el mantenimiento de la producción, 789 limpiezas circuladas, 152
limpiezas con TF, 53 mantenimientos de TF colgada, 26 cambios de TF colgada, 460
actividades de inyección de químicos y 32 tubing puncher las cuales contribuyen a elevar el
factor de recuperación de hidrocarburos, los factores de recuperación finales son de 37%
para la fase aceite, 41 % para la fase gas, para ambas fases significa el 99% de las reservas
2P del Contrato CNH-A3.CÁRDENAS-MORA/2018.

e) Promover el desarrollo de las actividades de exploración y extracción de
hidrocarburos en beneficio del país

Las actividades planteadas por el Contratista para llevar a cabo dentro del Área c;:ontractual
durante la ejecución de la modificación del Plan de Desarrollo consisten en 4 Reparaciones
mayores (ventanas)., 4 reparaciones mayores (con equipo), 331 estimulaciones para el
mantenimiento de la producción, 789 limpiezas circuladas, 152 limpiezas con TF, 53
mantenimientos de TF colgada, 26 cambios de TF colgada, 460 actividades de inyección de
químicos y 32 tubing puncher. Por lo que se determina que la solicitud de aprobación del
Plan de Desarrollo promueve el desarrollo de las actividades de exploración y extracción
mediante el desarrollo de las reservas del Área Contractual y la información de los
yacimientos permitirá llevar a cabo un esquema de explotación.

d) La utilización de la tecnología· más adecuada para la exploración y extracción de
hidrocarburos, en función de los resultados productivos y económicos

La estrategia de explotación que presenta el Contratista para los yacimientos de la Contrato
CNH-A3.CÁRDENAS-MORA/2018 se basa en un plan de administración de yacimientos
sustentado en la aplicación de tecnologías y lecciones aprendidas derivadas de la
experiencia operativa y vasta historia de producción de los yacimientos del Área Contractual.
Una vez analizada la información remitida por el Contratista, se concluye que la tecnología
propuesta a utilizar por el Contratista es adecuada para las actividades de Extracción de
Hidrocarburos dentro del Área Contractual, las cuales, contribuyen a maximizar el factor de
recuperación y desarrollan 32.87 mmb de aceite y 70.89 MMMpc de gas en la vigencia del
Plan de Desarrollo.

Asimismo, derivado de la evaluación economIca realizada a la propuesta de Plan de 
Desarrollo se determina que el proyecto se ejecutara en condiciones económicamente
viables.

e) El programa de aprovechamiento del Gas �atural

El Contratista, en cumplimiento al inciso (iii) de la Cláusula 4.2 del Contrato, y de acuerdo a
lo establecido en los artículos 10 y 2

.:
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aprovechamiento del gas natural asociado, en la exploración y extracción de hidrocarburos, 
presentó el Programa de Aprovechamiento de Gas asociado al Plan de Desarrollo, dentro 
del cual detalla que no se tienen contemplado ni venteo, ni quema de gas durante el periodo 
de trabajo, asi como menciona que el gas producido asociado de los campos Cárdenas y 
Mora, se comercializa debido a su alto poder calórico, el cual es enviado a través de los 
gasoductos hacia el CompleJo Cactus. 

De conformidad con las Disposiciones de aprovechamiento del gas, en la cual se establece 
la meta del 98% para campos en extracción, el Área Contractual Cárdenas Mora cumple 
con esta disposición derivado a que el proceso actual no tiene contemplado ni venteo, ni 
quema de gas, ni autoconsumo, bombeo neumático ni conservación durante el periodo del 
trabajo. El gas asociado producido es comercializado en su totalidad (Transferencia). 

Por lo anterior, de conformidad con los pnnc1p1os de economia y celeridad que ngen la 
actuación administrativa. se tiene por presentado para su aprobación el Programa de 
Aprovechamiento de Gas Natural. el cual forma parte integrante de la presente Resolución. 

Sobre el particular, se señala que el Contratista presentó en la solicitud de aprobación del 
Plan diversa información relacionada con el Programa de Aprovechamiento de Gas Natural 
Asociado, la cual fue analizada por esta Comisión y se define que la RGA máxima en la que 
producirá el Área Contractual es la Síguiente. 

Contrato 

Cárdenas Mora 

RGA (rn 3/m3) 

Máxima 

900 

Tabla 35. Relac,ón gas aceite Max1ma propuesta po el Contratista (Fuente· Comisión) 

f) Mecanismos de medición de la producción de Hidrocarburos

De acuerdo con el análisis y la evaluación realizada a la información presenta por el Contratista 
Petrolera Cárdenas Mora S.A.P.I. de C.V., respecto de la propuesta de los Mecanismos de 
Medición para el Área Contractual Cárdenas Mora en la solicitud de aprobación de su Plan de 
Desarrollo, la cual consiste en utilizar Sistemas de Medición Fiscal para el Petróleo y Gas Natural 
en dos etapas; en el que para la Fase I para el caso del Petróleo es propuesto e! Centro 
Comerc1alizador de Crudo Palomas (CCC Palomas) Con Sistemas de Medición de flujo tipo 
Ultrasónico y para el Gas Natural es propuesto e! Centro Procesador de Gas Cactus (CPG 
Cactus} con Sistemas de Medición con tecnología de diferencial de presión tipo Placa de Onficio 
en Porta placa {fitting}, para la Fase 11 y para el caso del Petróleo producido, propone Sistemas 
de Medición de flujo tipo Ultrasónico en la Batería de Separación Cárdenas Norte, para el caso 
del Gas Natural en esta Fase 11 propone Sistemas de Medición con tecnología de presión 

� d1ferenc1al tipo Placa de onfic10 o sistemas de medición con tecnología de transito de tiempo tipo 
Ultrasónico instalando dicho Punto de Medición en la Batería de Separación Mora 
comprometiéndose con esto a las fechas de ejecución y entrega de acuerdo a los cronogramas 
de actividades presentados para la Fase I y Fase 11, revisados y evaluados para el cumplimiento 77 7 
de la implementación de los Mecanismos de Medición, en los términos que establecen los

✓ 

Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos, cumpliendo asi con la 
normatividad vigente para la medición dinámica de los h;uro��-----�4-..¡---
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Por lo que, derivado de lo anterior, y como resultado del análisis y evaluación realizada a la 
conceptualización para la implementación de los Mecanismos de Medición y los Sistemas de 
Medición, se consideran técnicamente viables las actividades propuestas por el Contratista, 
conforme a la evaluación de los Mecanismos de Medición del presente Dictamen, en atención a 
las siguientes consideraciones: 

Respecto a las actividades propuestas por el Contratista en el Plan de Desarrollo, se concluye lo 
siguiente: 

a) Se llevó a cabo la evaluación de los Mecanismos de Medición propuestos por el
Contratista para el Plan de Desarrollo, en términos de articulo 43 de los L TMMH, del cual
se concluye:

. i. 

ii. 

iii. 

Se verificó la suficiencia de la información, de la cual se advierte que cumple con
los requisitos establecidos en los L TMMH, en particl!lar el contenido referido en los

. artículos 9, 19, fracciones 1, 11, 111, IV, V, 21, 22, 23, fracciones 1, 11, 111, 25. fracción
1, 11, 111. IV, VI, 26, 27, 28, fracciones 1, 11, 29, 30, 34, 35,37, y 42.

Se analizó la información proporcionada por el Contratista respecto a la Gestión y 
Gerencia de la Medición, concluyendo que cumple con los requisitos para poder 
continuar con la implementación de un Sistema de Gestión en base al programa 
calendarizado enviado y al contenido integral del artículo 44 de los L TMMH, el cual 
deberá ser implementado en los términos referidos en el artículo 42 de los L TMMH. 
Respecto a los componentes de los Mecanismos de Medición, se advierte que los 
mismos son congruentes con el Plan de Desarrollo propuesto por el Contratista. 

Con base en los artículos 5 y 43, fracción IV de los L TMMH se solicitó la opinión 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con relación a la ubicación de los 
Puntos de Medición mediante el Oficio 250.067/2019 de fecha 22 de febrero de 
2019, a lo cual mediante Oficio 352-A-017 con fecha del 28 de febrero de 2019, se 
respondió que "esta Unidad Administrativa no tiene inconveniente en la propuesta 
de ubicación de los Puntos de Medición s;orrespondientes a dicha Área 
Contractual, siempre que los mecanismos de medición asociados a la propuesta 
permitan la medición y determinación de la calidad de cada tipo de hidrocarburo y 
que sea posible determinar precios contractuales para cada tipo de hidrocarburo 
que reflejen las condiciones del mercado, conforme al Dictamen Técnico que emita 
esa Comisión relacionado con esta propuesta" , manifestando que esta opinión se 
encuentra sujeta a algunas consideraciones como: 1) "De conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 de los Lineamientos, se asegure la aplicación de las 
mejores prácticas y estándares internacionales de la industria en la medición de 
hidrocarburos". 2) "Observar lo establecido en el Manual de Medición de Petróleo 
(Manual of Petroleum Measurement Standards) del Instituto Americano del 
Pe.tróleo (American Petroleum lnstitute) para los procedimientos de medición 
previstos en el artículo 8 de los Lineamientos". 

En atención al contenido de dicha opinión, se advierte que los Puntos de Medición 
propuestos por el Contratista, cumplen con las disposiciones previstas en los 777
L TMMH en dichos Puntos de Medición conforme al artículo 42 de los L TMMH, por 
lo cual se advierte que dicha Secretaría a está de acuerdo con los Puntos de f / 
Medición propuestos. 
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b) Respecto a los resultados de la evaluación realizada a los Mecanismos de Medición y lo
estipulado en el artículo 46, se establece lo siguiente:

i. Respecto de la determinación de la ubicación de los Instrumentos de Medida y
Sistemas de Medición para llevar a cabo la medición de los Hidrocarburos en los
Puntos de Medición, así como la Medición Operacional, de Transferencia y Fiscal
la misma se encuentra definida en las figuras 21. 22, 23 y- 24 de la sección k) del
presente dictamen técnico para las Fases I y 11, del presente dictamen.

ii, Se determina que se deberá dar seguimiento puntual a los presupuestos de 
estimación de incertidumbre una vez que sean elaborados los correspondientes a 
los Sistemas Operacionales. así como los correspondientes a la Fase 11; en donde 
para el caso de los Puntos de Medición la Incertidumbre expandida de los 
Sistemas de Medición para el Gas Natural no deberá ser mayor al 1 % y para el 
caso del Petróleo, la incertidumbre de los Sistemas de Medición no deberá ser 
mayor al 0.3%. Lo anterior dando cumplimiento a los valores de Incertidumbre y 
parámetros de calidad referidas en los artículos 28 y 38 de los L TMMH para los 
Sistemas de Medición instalados y a instalar. 

iii, Deberá dar aviso de la entrada en operación de los sistemas de medición a la 
Comisión conforme al artículo 48 de los L TMMH. 

iv. Con el objeto de asegurar el funcionamiento y la mejora continua de los
Mecanismos de Medición, se propone apróbar el programa de los Diagnósticos
Metrológicos presentado por parte del Contratista, en términos del artículo 42
fracción XI de los L TMMH, de los cuales deberá enviar los resultados entregados
por él o los diagnosticadores que realizan la actividad, así como el programa de
atención a los hallazgos resultante de los diagnósticos.

v. En cuanto a la determinación y asignación de los volúmenes para el Área
Contractual Cárdenas Mora en los Puntos de Medición y conforme a los
Mecanismos, el Contratista deberá realizarla en los términos manifestados y
evaluados en el Dictamen y el Plan de Desarrollo presentado.

vi, La información del balance y producción de Petróleo, Gas Natural y Condensado
deberá presentarse en los formatos definidos por la CNH, en el Anexo I de los
Lineamientos, los cuales deberán entregarse firmados y validados por el
Responsable Oficial.

Con base en las consideraciones anteriores, se propone al Órgano de Gobierno de la Comisión, 
resolver en sentido favorable la modificación al Plan de desarrollo para la Extracción de 
Hidrocarburos del Contrato CNH-A3.CÁRDENAS-MORA/2018 una vigencia hasta el año 2043, 
en virtud de que resulta adecuado, desde un punto de vista técnico y es acorde con las 
características del Área Contractual, toda vez que se cumple con lo establecido en los 
Lineamientos. Adicionalmente, la estrategia propuesta en el Plan se alinea con los principios

�
·

. establecidos en el Artículo 44, fracción II de la Ley de Hidrocarburos y el Artículo 39 de la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, 

Lo anterior en el entendido de que continuaran vigentes las disposiciones que por su naturaleza 
777 tengan que ser cumplidas después de la terminación de la presente Área Contractual, Incluyendo 

las relativas al Abandono, Seguridad Industrial y Protección al Medio A
. 
mbiente, en términos de// lo dispuesto en el Contrato, así como la normativa aplicable. �• 
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Sin menoscabo de fo anterior y previo a la ejecución de las actividades del Plan, el Contratista 
deberá contar con las autorizaciones, aprobaciones, permisos y demás actos administrativos o 
requisitos para realizar las Actividades Petroleras conforme a la Normatividad Aplicable. 

IX. Recomendaciones

Derivado del análisis técnico realizado a la información presentada por el Contratista se estima 
necesario realizar las siguientes recomendaciones: 

Se recomienda al Contratista, derivado de los estudios en curso como la inversión sísmica, se 
recomienda al Contratista con el objetivo de nuevas campañas de desarrollo y reactivación de 
pozos, la detección de zonas con densidad de fracturamiento favorable para evaluar el potencial 
productor. 

Se recomienda también, el elaborar experimentos PVT acorde al estado de saturación en el que 
se encuentran los yacimientos del Área Contractual, siendo un reto técnico la detección y 
caracterización de los fenómenos composicionales a lo largo del desarrollo del proyecto. Lo 
anterior podría coadyuvar a optimizar la estrategia de explotación dada la posible formación de 
un casquete de gas en el yacimiento, así como derivado del posible enfriamiento del yacimiento 
dada la intrusión del agua. 

Se recomienda al Contratista evaluar el potencial de éxito de métodos de reducción del corte de 
agua como intercambiadores de permeabilidad relativa, polímeros y/o geles en los campos. 
especialmente en el campo Cárdenas. 

Así mismo, se recomienda a! Contratista con el programa de toma de información el cual involucra 
calibraciones, registros, núcleos y muestreo de fluidos, integrar múltiples disciplinas en aras de 
acelerar los estudios para determinar procesos de recuperación secundaria y mejorada. 

En adición a lo anterior, se recomienda al Contratista que en aras de maximizar la productividad 
del Área Contractual en el tiempo, considere llevar a cabo acciones a efecto de incrementar la 
producción de Hidrocarburos prevista en el escenario incremental de la migración respecto del 
cual esta Comisión se pronunció mediante Resolución CNH.13.005/15 del 24 de septiembre de 
2015, así como ponderar el implementar los elementos de optimización de la producción del 
campo de los distintos escenarios de la migración. 

Lo anterior, toda vez que tomando en consideración las condiciones actuales del área 
� Contractual, el Plan de Desarrollo propuesto por el Contratista resulta ser el escenario óptimo a 

ejecutar, ello de conformidad con el análisis realizado a la Solicitud y cuyo sustento se encuentra 
detallado en el contenido del presente Dictamen. Ello, de conformidad con lo e
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// articulo 31, fracción VIII de la Ley de Hidrocarburos. 
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